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S88ión32.8 811 raordinaria en 30 de Noviembre de'l 11' 
PRESIDENCIA DE LOS SE~QRES I CLARO SOLAR Y CORREA OVE 
• 

• 
SUMARIO 

El Befior Errlizurlz Tagle se refiere a la respues
ta dada a la prensa poi:' S. E. el Presiden-

ACTA 
" 

Se leyó/y fué aprobada. 

te de la Eepllblica a.sus observaciones sobre Sesión 31.a ex~ en 30 
el Código del Trabajo.-~l seiíor Garcés de 1921. 
Gana (IMinistr!> dé Hacienda) . contesta ob-
servaclones anteriores sobre concesiones de 
playa en Valparafso .-El Beñor Zaiíartu (don 
Enrique) se ocupa de la situaciÓn producida 
con los albergues JI' d·el desarrollo de las 
epidemias reinantes.---®l señor Concha (don 
Luis )\:nrique), se ocupa de los hechos pro
ducidos 'con motivo de Ía sepultación del 
ca-dá.ver de R~veco .--lEl sefior Tocorna,1 
(Ministro del rÍlterior), contesta dichas ob
I!ervac1ones.--lEl sefior Rivera contesta al 
sefior Ministro de Haldenda sus observacio
nes sob~e 1:)oncesiQnes de playas.---Se acuer
da celebrar sesMn matinal el dra de ma
fiana destinada al despacho de diversos 
asuntos. 

Asistieron los señores: 

Bafladol!. Guillermo 
Barros E.. Alfredo 
Briones !Luco, Ram6n 
BuInes. Gonzalo 

'ConDha S., Juan E. 
Co¡{cha" Luis Enrique 
Echenique, Jooqufn. 
Ed~a.rds, Guillermo 
Erré.zurtz, ,Jorge 
ErrA:auriz, Ladislao 
Freire, Fernand'P 
Garnham, Luis 
Gatlcá, Abraham 

González E., Alberto. 
Huneeus, F.rancililco 
Letel1er'. Silva, Pedro 
Lyon Pefia, Arturo 
Ochagavfa, Silvestre 
Quezada A .• Armando 
Rivera, Guillermo 
Torrealba, Zen6n 
Valenzuela, Eégulo 
Valdés, Eicardo 
Zafiartu, Enrique 
Zafiartu, H~ctor. 

y los seiíores Ministros: del Interior; de 
¡ Rel8,ciolllElB IExteriQreB. Culto y Colonizaci6n'; de 

Hacten4a., y d'e Guerra y Marina. 

Asistieron los ·sefiores Claro, C rrea, A.gul
rre, ,Brianes, Concha Luis. E., E urlz Lazca .. 
no, FreiTe, Runeeus, Letel1er. Lyon, Ochaga.vta, 
Quezada, . yaldés, Zafíartu don Enriq e, Zafíartu 
don Héctor. 

Leida y aprobada el acta de la eslÓlll ante
rior, se di6 cuente. dil un. fIlIforme e la Comi
si6n de Obras P1íbl1cas y Coloniza.c Ón recafdo 
en el pr.yecto apro'ba'dO por. la. Ho orable Cá.

. mara de Di'putados sobre const¡;ucci6n de canales 
derivados del río Laja. 

IEl sefíór Presidente hace present que en la. 
sesIón de ayer el Honorable Senador 01' Linares, 
señor Barros,' fortnuló indicación p ra que el 
Senado acordara remitir a la CAmal' de Dipu
tados, con oficio, una nota de Ja Mu iCipal1dad' 
de San Javier en que hace una exp slci6n so-' 
bre la difrdl situaci6n' econ6mica en 
cuentra ante los gastos forzosos qu 
cubrir en cumplimiento de leyes 
instr'u-cci6n primaria obligatoria, 
n'os, etc. 

Como en Igual caso se 
presentaciones anAlogas de 
d-es, que el Senado haMa acor,dado 
cree que sería también conveniente re 
la Cámara de Diputados a fin de que sean to
ma-das en cuenta en el estudio del pr y·ecto de 
ley que se elabora con el objeto de re ediar eS
ta situaci6n. 

Con el asentlmtento tácito 
acuerda proced~r en la forma 
s ,flor Presidente. 

El señor Zafiartu don Enrique, fo 
dlcación para que se exima del trAmit 
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mlfl16n el proyecto de ley iniciado en un Men
Faje del Ejecutivo por el cual se moditwa el ar
UcuII" 22 de la ley de reorganizaci6n de I los Fe
rrocarriles del Estado incorporando,a ley 01'

g!í.nica del servicio el aumento de los sueldos 
que se hizo al personal en' la ley de presupues
tos de la Empresa, rogando al mismo tiempo al 
señor Presidente se sirva anunciarlo como asun
to de fácil despacho si asi 10 eS\Waal'e. 

Se dan por terminadas lGS jn.cideIrtes. 

La indicaci6n del Honorable Senador por 
Concepción- se da. tácit~ntte· por apraOOda. 

>" El señor PreSidente anUncia como asunto 
para agregar a la tabla de fácil despacho para 

I 

Con el asentimiento de la Sala se da tá.ci-
tamente por aprobada. 

En / votaci6n el inciso 2. o, usa brevemente 
de .la palabra el señor Err~uriz Lazcano. 

El señor Correa, con el asentimiento !le la 
Sala, formula indicaci6n para agregar al final 
del inciso, lo siguiente: "Estos ferrocarriles s610 
podr!í.n contratar una vez contrn;tadas las obras 
del puert.o· de Constituci-(in". 

TMitaltl6Jlte se dia. por' aproh.do ., inciso 
en la parte no observada y se procede a votar 
las ilildicac.i,.Qnes formllJadas: 

La del sefior ~I'dZurm- don J'orge para sus
tituír la frase que dice: " .... y de PeraliHo a 

las sesiones pró:ldmas el proyecto de ley- 8< ~ J?a.t;ronal" por la siguiente: ...... y del ramal 
acaba de referirse el honorable Senador s.efior de San Fernando a Pichilemu", a Parronal", se 
Zañartu. da tácitamente por aprobada". 

Una solicitud de la Municipalidad de Con- lEn v'otación la indicaci6n del miSlmo se-
cepci6n en que somete a la aprobación del Se- ñor Senador .para a¡¡regar antes "de la frase que 
nado el acuerdo tomad", ¡J(lr dicha Corporación dice: "... y la p'rolQqa.QiAa del Feuocarril de 
POI el cual "!le a'cepta el traspaso del contrato Hualañé, etc., "la siguiente: ".... de San Vi- ,1 
de alnmbmt.dA!tl JIj'6lbltlW ,t!e t'tldIa ctnttaA, oe1iebra- cente a Peralillo", es desechada por 12 votos 
do entre la _ Compañia -de Gaz y la C()Impañía de euntl"Q 2. 
r ,uz Eléctrica. En votación la in(}tCllición del sefior Concha 

E'l'Ptrft>ado a la 0r6el1 del dlfa c9minila la: don Luis para consultar también· en este inciso 
discusión particular dlel l>I'0yecto de' la Cámara la terminaciÓn doeI Fen'ocarril de :R'Ucapequén 
de Diputados sobre construcci6n de obras por- a Tomé y Penca con la construcción de la seco 
túarfAs 4u. lJ,1!IedlJ, pElnliltentEt en .la. seat6a de 21 cltln de Penco a Los Ferales, eS d'eseuhada' POI" 
de;/. a.etuaJ ett el art11euD!¡. l. O> conjuntamente con 10 'lotos contra 4. 

1_ \mJt:i1clIIdoIld 1!or.\Ulll!ladlli!!. La indicación del señor Correa se da tácita-
Er sei'Ior Aguirre fórmula indicación para 

agregar a las obras de puerto que se ·consultan 
el\' et il'l'éil!lo 1. o deP artIculo 1. o, . los siguientes: 
·"tertn1nacil!ln de la'8 obras del puerto de Anto
tag8l1!ta· (mal~nes YeiK.pIal'ladRa»; y 

Consnltar COI'l' elrt'é' objeto en el articu'¡o 3.1) 
la cantid:!tq de 1.150;00'0 t. 

mente por aprobada. 
En discusión el articulo 2.0. Usa de la pa

labra el Honorable Senador por Chiloé, señor 
o.chagavía. 

Cerrado el debate se da tácitamente por 
aprobado. 

Se pone en seguida en discusi6n el arUcu-
:Ofrecida en segUida la palabra por el señor 103.0, en los términos. en que los propone en su 

Presidenté en los términos regla.m~ntarios, por informe la Comisi6n Especial. El señor Presi
DO ~aber usado de ella ningl1n señor Senador. dente formula indicación para consultar en el 
se declara cerrad·o. el debate y se da tácitamente renglón, a continuaci6n de "Iquique" la canti
por aprQbado el inciso 1. o del art1culo en dis- dad de 7.50,000 libras esterlinas para las obras 
cusión en ·la ,parte no observada. de atraque y complementarias del puerto de An-
. Se p.rocede a continuación a votar las indi- ·tofagasta. ' 

caciones formuladas. . I El señor Valdés formula \ indicación para 
La' del señor Errázuriz don Jorge para conSt~,ltar ~ c~ntinuaCi"n del renglón ..... para I 

agregar al final del inciso 1.0 la frase: " ..... Lebu . el SIgUIente: 
y de un muelle y sus obras c-omplementarias en "De í 400,000 para puerto Saavedra"; que 
Plchilemu", se da tácitamente por aproba la. \'enía aprobado en el proyecta de la Cítmara de 

Diputados. 
La indicación de los Honorables Senadores El señor Erri\znriz don Ladislao formula in-

señores. Aguirre y Concha don Luis para agre- dicación para consultar la suma de t 2'00,006 pa
gar 0.1 final del inciso 1. o de este artículo la ra la ejecuci6n de las obras ferroViarias a que 
frase: ......... y de un muelle en Tomé", se se refiere el inciso 2.0 del artkulo 1.0 
da también tl1citrumente por aprobada. Por haber llegado la hora qneda pendiente 

lEn votaci6n la 'indicación del señor Presi- la discusi6n. 
dente pa.ra agregar en el inciso 1, o de esteLos artículos aprObados que daron redactados 
artículo, en el renglón octavo, después de la pa- en la forma siguiente: 

labra "mismo" la siguiente frase: ".... y las Artículo 1.0 AutorÍzase al 'Presld·ente de la 
obras complementarias del Puerto qe Antofa- ltep·(iblica, por el término defO afias para con
gasta", el señor Agu1rre expresa que se acoge tratar, a prepiÜ' alza·ao, por me-dio de pro pues-

¡ a,- esta indicaci6n no imlfst1eJldo por s\l parte en tas pllbl:ica.s en confoormi6ad a 108 proyeetos d~ 
la qlle ha'bta tÜ'rmulado con el mismo Objeto. la Comisión de Puertos. aprobados ya Q que sean 

l. 
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...... , •• » .. ,-,~y~ y • loa .li.qo.$ de· 
CQn4IaIQeu. .. f~~ a.l ._te 'la. DÚSm8l. €O'
~I& ...... I6a. e·1&8 .braa _ a.brigo 
a.l plErt. _,~!_. Y de_ t.re.~QS cJitm
plem.8.I!i'R tlel 'mian\Q; las. Qb.ras- complem&n~ 
t:.tiaíS d~l. p~o !le Atrt~Wlta "M 1& ejac~Óll 
~ QOru 4e ~amiento en 101l puertos de 
Cofl.8titUdo.. I .. ~ Talca.huano .. Lebu" Puerto 
Saeve4n. y Valodtvia; la constrU<:lción de un ma,
l~ OS .e liD. gu¡elle e.n (Puert()o M,mtt y la. cons
tl'Vcallln cM WI. InJHdle Y Qbras cQm.pleme.nta.riaa 
ea T-olll.~ y PicllUatnu . 

Se autoriza aslmism9 al Presidente de la. Re
P,~. pan eoDtratar a preciO alzado. en con
junto .. por- pa...'"Cialida.des. 4e-ntro del plaaQ de 
10~ años, la construcción ·del Ferrocarril de Los 
Queñes a Curicó, del F&rrocarril que una a Pa
rronal c.o.n. tll ral1lal de San iFernattdo a ,Pichile
ma; r .. proloncaci6n del iFerrOCl\lTU de H.uala
~ a CorustltuW4oD. :&&08 ~rrocarrHes sólo po
~6n eoo.tJrataNe una v-ez ..contrata'das ¡as obras 
dti ~o de Constitudón." 

Artículo ,2.0 Las .propuestas deberán pedirse 
en Chile y en el extranjero. primero para Val-
pa.a.lso y. después para las demás obras enume
radas en el artículo i}recedente, dentro del indi
cado plazo de 10 aftos". 

Se levanta 'la sesión. 

CUEN"l'A 

Se di6 cuenta, de los sigUientes negocios: 

presente ~J.:Ql'~tQ ·1101. ltW q.\1Ift 

emvrendex la, 4J..rea.. ~a4a. vu. 
,terminat Etl ~~nlÜ qu. ~~m 
AdminiStración {lara. t:ltaJi2illll' ou.at.l~W~ 
funciones. l.' slUI·rimir t\Cl,"1 ~ 
una. imperiQS8,. necesidAd od.el serv .. 

El priroeret habrt. d,e. Iilel' Il'la.n .tdQ a ~tlto 
de cua,lquier sacrificio; para el 11 timo, d~u 

arbitrarse medidas que. al mial'nA) ti m.pQ " con
áiderar el inter~s del :&stad@. oo.nt.mpftJn la. 8j~, 

tU8,.ción de IQl!! emp.leaAos cuya 'l a.at. ViQlen~ 
ta, a mAs de ser injusta., pU(liera. impQÑ&r UI1l 

nuevo grave problema por resolver. 
Os propongo, p.Qr ellQ, cflla.r a Comisión, 

cuyos miembros SE; escogerlan de e 
SOllas mAs amp.Liamente ItNlparadas para el car
'go. a Q.:uien se tlIl'QomElndarla el p I>l!jo estudio 
que el asunto Nquttre y la repr·esen ación dentro. 
de un J.)lafóQ retativtLmeute breve, d las eoadu~ 
siones a qU& )l~ sobre la más 
reorga.,nización del ~rl.!lOnal de los 
públic~ como también de un pro 
de es~lafÓll ~dwinistrativo en que 
los sel:viciO$ p.or categod8¡s y g 
qU& see.. ~sible tomar de an lS&fviei 
exceso de personal. emp'lea-uos del 
para otro servieioq.u!ll cuente, CQI1' ID nÚlIlero. 
tIe fundQ.rul.J;ios. I 

Esa cOllcclueIQnes dar4n fundaIfento a la 
corresPQndi~llot&$ proyectos. de ley par suprimir o 
crear los¡ eJnpl(\Qs p.t1bJicos ,eg1ln se aquiera en 

Coa.ciuW¡.üne& 
de J;)ip..ta.40s: 

Mensaje I cada case; J)efO mientras se ll~ga a sta delini-
tiva solución, es necesario adoptar a 

001 S0nado Y de la ~ámara d~s de ·carátcler transitorio que perm 
bierno ir iatrQdueiendo graduamente 
mías que sea posible ~teetuar. A este n se con
sulta Eln el proyecto, la idea de que deje sin 
proveer tooo 'emi}leo que vaque y J>t> cuya su
presión se hubiere prol\uncla.do la C mislGn en 
el inform~ que debe expedir, salvo q 

del. Gobier¡¡w haYa fundados motivos 

Debido, en parte, al desarrollo natural de los 
servicios y en parte también a la falta de una 
révisi6n loportuna de las disposiciones que' los 01'

~niza.n,ht pt"Gvisi6n ,¡;te los emi}leos ptlblicos ha 
\.-enido baciéndose de'sde tiempo atrás o sin su
jetarse al !;IIan metódico de una ley permanente, 
<O bien aten·dlendo prescripciones de leyes .espe- mar iad.ispensal!!le su mantenimiento, 
clales que se dictaron en consideración a circuns- cual deb~rá dictarse un decreto fund dO,esta-
taneias muy diversas ·de las actuales. bleciendo las razones que lo determi an a qUé<. 

Existen repartieiones ptlblicas eon impor- la vacante sea llenada. 
tantes funcIones que han sido creadas po;' un y para qUe desde luege pueda e pezar a 
simple decreto y que se mantienen meJlam'l la 
aceptacfOn queJanualmente les presta 1'1. Ley de 
Presupuestos; hay, en cambio, otras que, orga
nizadas' por antiguas leyes, conservan la misma 
dotaci6n de empleallos que se les asignó al crear 
el servicio, alln cuando su importancia haya dis
minuido considerablemente, porque otros orga
nismos administrativos se han hecho cargo de 
parte de sus antiguas funciones. 

De ·~st& modo ha llegado a producirse una 
sltuacllbl que perjudica al servicio y recarga al 
mismo tiempo la. Caja ~scal con mayores gastos 
de los que son indispensables. 

Estas consideraciones unIdas al decidido pro
pósitQ del GQblerno de prodUCir el orden, y con 
él una ""ra econom[a en la. invenílón de las 
reatAS fiscales, le haQ inducido a proponeros el 

l 

realizarse ese proPOs.ito os propongo un di&posi
:ión que esta.b~zeaque, alln antes q e la Co
misión haya puesto tin a su cometido, n se pue
da tampoce. llenar ninguna vacante sin el J)I'evio 
informe de élla y sólo pueda hacerse por me
dio de un d~reto fundado en el cas de que 
considlU'acionM muy poderosas aconse ara.n al 
GQbierno a proceder ·de esa manera, 

Por 1a.situaciOn especial en que se encuen- I 

tran, se ha crefdo conven1ente exceptu r de ~as 
disposiciQnes a que me he referido a los jefes de 
oficinas o servicios, a los empleados d I orde~, 

judicial y al ~rsonal del Ejército y d la Ar
mada. 

El proy'ecto cQnsidera finalmente la necesi
dad de regularilJ:ar/la forma en Q.ue se pr vee aó-' 
tualmente al reemplazo de los emplead s que 

,.. 
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¡:' ',haee'n uso de feriadOfl <? 1icen~ias y esta~lece co la Ac:lfPinistración,los empleados del Orden 'jUdi
cial y el personal del EjErcito y ,de la. Armada. ' 

f, 

, mo norma general que sus funciones seán liena
das, sin derecho a mayor remuneración, por los 
demas empleados de la. mil/ma oficina, a meno," 
que" como puede ocurrir en ciertos casos, no sea 
posible procede'r en esa forma, ya sea por la 
naturaleza ,de ,las funciones o por 10 reducido del 
personal, 

Por las consideraciones expuestas, oMo el 
Consejo de Estado, y con su acuerdo para que 
pueda ser tratado en. el actual período de sesio
nes extraordinarias, tengo el honor de someter a 
'Vuestra aprobaci6n el siguiente 

PRO'YECTO DE LEY 
I 

"ArtfcuQo l. o - Autorizase al Presidente 'le 
la Rep¡;iblica para' iuvertir hasta la suma de cien
t<;, cincuenta mil pesos ($ 150,000), en los gas
tos que demande el estudio de una reorganiza_ 

¡ci.;in general de los ser~ciO$ pt1blicos. 
!¡ArUculo 2. o - Este 'estudio se practicará 

por una Co,misión de sIete miembros deSignados 
por el Presidente de la Reptíbllca, y sus resulta
dos se consignarán en un informe" que presen-

\ tará dicha Comisión al Ministerio" de Hacienda, 
'.dentro del término de un Mio, contado desde' la 

j , fecha en que se proceda a su deSignación. 
. El ~residente de la Reptíblica sefialará las 

normas para el funcionamiento de la Comisión, 
el persona:~ de 4~xiliar.es de que puede disponer, 
las faCUltades iJ]spectivas que le correspondan 
para obtener los datos necesarios para sus' estu" 
,dios, y dentro de la Suma indicada en el articulo 
l. o, - la remunllración qUé corre~ponda a los 
miembros de la Comisión y sus auxiliares. 

, De . dicj::ta remuneración podrán gozar tam
bién los funcionarios o empleados de la Adml

. nistración que formen parte de la ComiSIón en 
el eará.cter de miembtos o auxiliares. . 

Artrculo 3. o - La mencionada Comisión 
~ropondrá. al Gobierno un Proyecto de L.ey de 
m"'tatuto y Escalafón Administrativos en que de
brá.n clasificarse los servicios pt1bllcos por cate
gOrías. y grados de modo que sea posible trasla
dar de un servicio dotado en exceso de personal 
empleados d-el mismo grado a otro servicio que 
~uente con menor ntímero de funcionarios. 

, '. En el mismo Proyecto de Ley se indicarán 
las 'normas y reglas precisas a que debera ajus
tarse- el Gobie~po en la proVisión de los empleos 
ptibl!cos como' también en los casos de ascensos, 
sUPlencias,. permutas,comisiones y traslados. 

Articulo 4. o - Mientras se dictan las dis
pO,siciones de reorganización de los servicios, no 

, se proveerá las vacantes de los empleos .que el 
informe de la Comisión aconseje suprimir, salvo 
que el Presidente de la Reptíblica estime ind'is
pensable la. pr.ovisión y en tal caso el decreto rle 
nombramiento dejará testimonio de los funda
mentos que se han tenido en vista para' proceder 
en esa forma. 

Se excepttían de las disposiciones del pre
sente articulo los jefes de oficihas o servicios de 

\ .-

ArtIculo 5 o - En los casos de licencias, 
feriados Y de~s en que un empléado pueda 
apartarse temporalmente ¡lel 'desempefio de SUB 

funciones, será reemp'lazado, sin derecho a ]pa
yor remuneración, por el empleado o empleados 
de la misma oficina que indique el jefe respecti
vo. Sólo se nombrará. reemplazante a petición del 
jefe cuando sea absolutamente indispensable pa
ra el buen servicio y dejando testimonio en el 
decreto de nombramiento de las tazones g.ue lo 

\ justifican. 
Santiago, 21 de Noviembre de 1921. - Artu

ro Alessandri. - Francisco Garcés Gana"· 

Oficio 

"Santiago, 25- de Noviembre de 1921. - La 
Cámara de Diputados ha dado su aprobación al 
proyecto ,remitido por el Honorable Senado. so," 
bre elecciones munic!pales en "las comunas dé 
Quilpué y Vi'lJa Alemana, en los términos si
guientes: 

PROYECfrO DE LEY: 

Articulo tinlco. - Autorizase al Presiden,te ¡le 
'la Reptiblica para mandar l/racticar elecciones 
extraordinarias de municipa1.es en las comuna.s 

de Quilpué y Villa AI-emana, y para cuyo efecto 
nombrará dentro de treinta días, contados desde 
la pulJ'licaci6n, de esta ley, una comisión de siete 
,vecinos contribuyentes por profesiAnes O impues
to de haberes respectivo, del territorio comu
nal, con el cargo de ,hacer, en el plazo de veinte 
días, una inscripción extraordinaria de 10selec
tores residentes en elJa. Los registrosasi ~orma
dos, se pondrán en conocimiento de las oficinas 
guardadoras del registro electoral. 

El Presidente de la Rept1blica, dentro del 
plazo de treinta dtas, contados desde la consti
tución de dichos registros, 'ftjará la, fecha de la /' 

. elección,' la que se efectuará ante la misma co
misión de vecinos contribuyentes a que se refie" 
re el inciso anterior. 

Esta junta funcionará con arreglo al ar
ticulo 16 'Y siguientes de la ley de 12 de Febrero 
de 1915, Y en el lugar que fije el Presidente de 

·la Repl1bllca, dentro de la cabecera de la comu
na. El Presidente de la Reptíblica nombrará 
reemplazantes a los vocales inhabilitad9s. o que 
se excusen con arreglo a. la ley, siempre que el 
número -que quedare fuere inferior de la mayoría 
de la .Junta nombrada". 

Lo que tengo la ,honra de poner en conoci
miento de V. !El. en respuesta a vuestro oficio 
N. o 144, de fecha 23 de Agosto del presente año. 

Acompaño los antecedentes respectivos. '-,o 

Dios guarde a V. E. - Hernán ,Corr('8, Roberts. 
-Alejandro Errázuriz M., Secretarío". 

Informe 

"Honorable Senado: 

La Comisi6n Revisora de Peticiones, esta
blecida por el articulo 4. o de la ley de 10 de Se-

'. 
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SES;JON ~3\) DE. NOVIEMBRE 

,t)embre ~e 18i~, estima que los servicios que se 
invocan prest&4os por don Malaqu1as Concha,. no 
·han comprometido la gratitud nacional. 

Sala de ComiSiones, 29 de Noviémbre de 
1921. - Alberto González E. - Enrique ZaÍlaP
tu P. - .La.dfsIao Errázuriz. - Pedro· Leteller S. 
-Guillermo Edwa:llds. - Pedro Corr::ea". 

Sollcitudes 

Una de la Sociedad Colonos Nacionales Or
den, de Traiguén, en que piden el establecimien
to dI)' colonias cooperativas agricolas. 

Ocho de numerosos obreros cesantes en que 
piden se lleve a efecto la construcción del fe
rrocarril de Santiago a Valparaíso por Casablan
ca; y 

Otra de dofia Amadora Neira, en que pide 
pensi6n de gracia. 

CONFERENCIA INTERNACIONAL DE WAS
HINGTON.- UN REPORTAJE DEL PltESI

J)ENTE DE LA REPUBLI04. 

El 1::eñor BRIOfNES LUCO.- Permftame l.l 
sefior Senador una interrupción. o recibí efec
tivamente la honrosa petici6n de . E. el Pre
sidente de la República de hacer i dicaci6n en el 
Senado para que se organizara na Comisión 
Mixta de Senadores y Diputados p ra estudialr el 
Código del Trabajo. La indicaci n fué 1l,echa 
natur~lmente sólo en nombre del Senador que 
habla. No pude tomar ante la Cá. ara el nom
bre del Presidente de la Repllblic , sin vulnerar 
la función de los Ministros de Est do, a quienes, 
corresponde atraer al Senado, alabra oficial 
del Presidente. 

El sefíor BUUNiES.- Es nat ral' que asl 
procediera Su· Señoria desde que h y Ministeri.o.' 

El seftor BRIONES LUCO. - Efectivamen
te.- Proceder de otra manera ha ria sido vul
nerar las funciones correspondiente de los Mi
nistros de Estado. 

El señor ERRAmJRlZ TAGLE. Iba a ma
nifestar precisamente que esa indi ación la de
bió hacer a nombre del Presidente de la Reptl-
blica, el Ministro de Estado a quie correspon-

El señor ERRAZURIZ TAGLE. - Sa- día 1;'1. materia. Es extraño, que da o el interés 
be el Senado ·queS. E. el Presidente de que se manifiesta por el despacho del Código; 
la Repdblica ha contestado en una comunica- ninguno de los Ministros recibiera tal encargo 
ci6n de un diario de hoy, la pregunta que sobre del Presidente de la República. ~ 
el cumplimiento de las convenciones obrEjras de Continúo, sefíor Presidente. 
Washington, formulé al señor Ministro del lnte- La!! cuestiones que se tratan d esclareecr 
rlor en la sesión de anteayer. en el reportaje, no son las que estri tamente he 

De acuerdo con nuestro régimen parlamen- traído al debate del Senado. 
tario pedí una información· sobre esta importan- El Senador que habla con espíri u de justi
te materia al Ministro del Interior, con la fa- cia, se apresur6 <;In la sesi6n del L,!1 es a dejar 
cultad y. el tttulo que me da mi cargo de Senador. constancla de lds laudables esfuerzo del Presi-

Na puedo dejar de ocuparme de la respues- .dente de la República en la prepara ión del CÓ~ 
ta dada por el Presidente de la Repllblica y lo digo del Trabajo y en su informe en la Cá.mara 
haré con la serenidad y altura que requiere ne- de Diputados. 
gocio de tan alto interés nacional. No he aseverado que el Gobiern infringíe-

. El Presidente de la República co!oca la ra un Tratado. 
cUestión en un plano en que el Senador que ha-
bla no la ha situada. 

Defiende lo que no he atacado y ·hace caso 
omiso del punto fundamental de mis observacio
nes. 

Procuró dejar de manifiesto que no ha in
fringido un Tratado Internacional y que el Go
bie.rno cumpli6 ya los compromisos de la Con
ferencia de Washington con el Código del Tra
bajo. 

Se detiene asimismo a poner de relieve su 
voluntad de apremiar la dictaci6n· de las. leyes 
sociales para cumplir sus compromisos hechos al 
país y hace mención del Código d~ Trabajo que 
comprende toda la legislación obrera, de la pe
tici6n del Senador de Tarapacá por encargo su
yo del nombramiento de una Comisión Mixta de 
Senadores y Diputados para despachar ese Códi
go y de su activa intervención tendiente al in
forme de ese cuerpo de leyes en la Comisión de 
Legislaci6n y Justicia de la Cá.mara de Diputa
dos . 

. No dejari de manifestar mi extrañeza de que 
el Preslóente de la Repllblica encargue a un Se
nador, y no a un Ministro de Estado de pedir 
el nombramiento de una Comisi6n Mixta ,le Se
nadores y Diputados. 

He sostenido otra cuestión prácti a. 
He hecho un car,go que está. en pi , con toda 

su fuerza de.' los hechos reales,. a pesar de la res~ ... 
puesta del Presidente de la República 

He lamentado "que el Gobirno no aya cum
plido en forma satisfactoria la aplica ión de los 
compromisos de Washington", "que no haya 
procedido en este asunto en forma efi az", "que 
no haya expresado su voluntad de so eter 111 
Cpngreso la ratificación de esas co vilnciones 
obreras en un proyecto especialmente re~o 
al efecto", en un proyecto adecuado a una con
venci6n internacional que concretara la voluntad 
del Ejecutivo de exigir el despacho. de sas leyes 
en nombre de un compromiso internac·onal. I 

Estas aseveraciones no han sido des irtuadas.'" 

El Presidente de la RepúbUca cree, como yo 
suponia en mi discurso del Lunes, que el envio 
del Cód·igo del Trabajo a la Cá.mara de Diputa-
dos es el cumplimiento de las convenc ones de 
Washington. 

He dado ya algunos fundamentos d la con-

\ .. " 
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· NJc~.iin 'lJl.ljlte~gO _ ~e Jllle .!lj el :¡¡;jecutivo tuvo la 
í~j.e!.lc.l~n, ,Que yo Jl.P quiero negarlO, de ~m.p1ir 

1,MI ,la¡¡¡ c~vencl9.l1ea, no IILS cumplió en el hecho 
¡(lpnellV~r d~cbo C6dlgo .. 

. VQ,? fI,gl"egar Il-lg11nas razones mlís que da
jl-¡iuq¡.ayor t.lle.rza /l. 10 que ya he expresado. 

Desde luego se trataba de solicitar ál Con
(l;re/ilo ).l¡. ratificaci6n de convenciones internacio

, r .wtJes, e:rpapadasde Un Tratado. 
:all.;ir:tfculo 4.05 del Tratado de 11)19, ordena.: 

"Cada uno de los miembros de la Liga se obliga 
¡fi. someter' en el plazo de un año, a partir de la 

" Ól/l.uSwa de tá Conferencia, la recomenCIaci6n o 
el proyecto de convenci()n a la aut6ri4ad o au
tórldades competjmtes, con el fin. de qQ.e ,se con
vJ!3ftan en ley o se adopten medidas". 

'i' "Si por circunstancias éspeclakls no se €lit)-
ra cuniplimiento a lo a;nteriormente dicho, en el 

. pIdO de un afio, deberá./llrOOO'4era la In'lWedad 
posilde, sin que el plazo exoeda de 18 meses si-

· &'\l~tes a la clausura de la Conf.eremcia". 
El Gobierno ha debido someter al' Congreso 

Íl6 un .Código sin-o seÍlil :breves proy~ de acuer~ 
· ~.'-m. un tr4iI.ta4o yen. mérito de la fuerza del 
~Q. , 

No tengo para qué analizar ante el Sena
do de la Rept1blica lo que la expresión someter 
~nlflca en términos legislativo y jurtdico. De
mfts 'está decir que no es la entl'ega a una cor
p.ora~ión de un . documento como un papel de 
aZl).r, en que debe investigarse su propósito, sino 
que es la voluntad de conseguir el despacho de 
Ú'na cuestión concreta y en razón de ul'ta causa 
determinada y sin abandonarla a su suerte. 

~ LO$ tratadistas de derecho hiternaciuual sa
ben el interés pl1blico Y d<e las ¡naciones que hay 
en pédir a los poderes competentes de un Es
tado la ratificación de un Tratado o de una Con
venciÓn Internacional sometiendo "la c~stión 

negociada" exclusivamente Y sin más anteceden
tes que la fUE)rza del íl.'ratado. " 

,. 
Cia que se crea un derecqo' nuevo;'El C6di,go 
iJe remit16' pol'elBljee1rti'fo «l nombre a~ .~ 
y -de la.pa" .sGoi&1. 

Pero'esto '110 es lo tUDdlllDlenllal: ,el ·'8spfri· 
bu de-l ~n10 de .las NaIIclctnes en cu.anto a. 
CQAvenc.k!:fte. <lbNll'BJII e. ,que en todos los EstadOlil 
se leglme c\1ántoante8 'i!&bre estas materias. eft 
visita de ql.le como lo consigna. el prel'i,mbulo del 
Tratado: "la no adopción de un régimen de tra· 
bajo naturalmente humano ·es un obst!í.culo a 
los esfuerzos de las .demás naciones deseosas de 
mejorar la suerte de los obreros de sus propios, 
patses" . 

¿ Cómo corresponde" el Gobier.no de Chile a 
la premura éon que la Liga de las Naciones pi
de la ratificación en el menor tiempo P1'slble 
de las conferencias obreras? 

Ya lo sabemos. 
Somete al Congreso UIl. Código de 600, y tan

tos articulos, es decir, contraria COIl esto solo,a 
pesar de su buena intención. el esplritu del Tra
tado. 

Has 'Co,nferencias se celebran año a año pa
ra que año .a año, ,gradualmente se conviertan 
en leyes; " el Ejecutivo no .somete las materias 
de ellas yse ade.lanta en muchas ottias que' van 
a demorar la aprobaei6n de las que son ya de 
urgente d·espacho. 

El Código del Trabajo, com«;l lo he reco~ 

nacido conagrlil>do, e8 un meritorio esfuerzo de 
. un funcionario· público estudioso y activo. 

He dicho (lue para se-r la ley de las cOOlfe
!'encias tiene, desd'e luego, el gran defecto de que 
consta de m!í.s de 600 y tantos artículos. 

. S, E, el 'Presidente de la Reptlblica recono
ce el hecho pero advierte que el C6digo Civil 
tiene más de dos mil quinientos .arttculos; el de 
Comercio mil .quinientos y ~ntos, el de PrOce
dimiento Civil mil. y tantos y el deProcedimien~ 
to Penal setecientos treinta y ocho,y que sin 
em.bargo, esos códigos fueron despachados y 
que no es dable que el Congreso actual se decla-

No hay moral mlie alta que el cumplir.::lien- re en falencia con respecto a los Congresos que 
:.·t(l· de.1a fe 1nter~cional, por ello de~ quedar en tan dignos ttabajos realizaron. 
la ratificación el mandato del Tratado para dar I Pero, Bcñor Presideate, sí ~sto no es el pro
preStigio al derecho de las Naciones. blema; no me he referido a la facilidad o dí1l~ 

Por eso el Gebierno de Chile ha sometido cultad en el despacho de elle código, hé sostenido 
lMempre al Congreso los Tratados y Oonvencío- sólo que una convención internacional debe so~ 
nef$ 'Internacionales sobre determ~nadas materias meterse al Congreso en una forma adecuada y 
en numbre del Tratado o de la Convención sin expedita. ' 
contundirlas entre otras materias de legiSlación Es necesario tener también en cuenta que 
mterna wr fu,ndamentales que sean, ,el despAcho del Código, como C6digo. se habr(a 

"Me bastará recordar al respecto, para no facilitado si antes de llegar al Congreso hubie~ 
:tr muy lejOS, la Convención Universal de Co- ra sido revisltdo por una Comisi6n extra parla
I'f'eqs . de 1893, la Convención Internaciona.l de meniaria de congresales. profesionales y hombres 
tftuloa profesionales de 1898 y en fecha m!í.s re- prácticos, como se ha procedido siempre para. 

, ciente el Ménsaje de 4 de Agosto de 1919 en que el darle viabilidad al desllacho de nuestros códigos. 
Ejecutivo reqUirió la autorización legislativa pa- Y asi, al1n este Código hubiera d'emorado 
ra adherirse al Convenio de la Liga de las Nft- años en .su aprobación. 
c~ones.. , y este cuerpo de leyes que el Gobierno qui· 

, En cambio en el Mensaje de!' Código del siera que fuese considerado. como ( •. proyecto de 
t Trabajo, en los párrll-fos que se insertan en el las Conv~mciones de Washington se compone de 

rePortaje que !pe eouPa y en otros, no se hace cerca de setenta eapitulos, en los cuales se com~ 
referencia a las Conferencias de Washington, el- prenden matérias que no son ahora urgentes pa
no como un dato ilustrativo para dejar constan,- 1'a Chile, como el contrato del aprendizaje, d~l 
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" ,< ~:~,6éd -Ido',,~!y se . ~"a __ f~!!QUt)Imá e\¡I'as 'fII6 Do SMl eEi· 
'gtds,B por 'lA' ~nc.ia. ,4e W..-IQtGD..Y que 

, ""~,Ue~e.n ...... . 

El, flftIsWellte 4e la. 
tambié:a -.ue .uUelltraIJ los en 
~Gebt&l'Do perel C~!li80 
oo.I1Mcionalea se e.Jlccu-p.n 
y de,exhibWl4l lfIaUari.do & 6US 

mentei1es a .la Bocieda.d. 
EstAf ea ta.mblén oolo.ca.l" la 

terreno en que no se ha ,plant o. 

¿Quí d.ir.... 1H lionGrablellSenadores si el 
l\llih¡.i$tro dttl IMerior' .forzado a tr.a;~tar UJl. jlre
yecto urgente de recursos para ateu4ler veinte 
mU desocupa4oa, trajera ,1m proyecto para reca. 
be,r nos6lo loa' recursos, sino además, -en el mis
mo . Cllerpo de. ley el segufo de la de,ocupaci6n, 
la. reforma de laleYíde caminoJ y·la creación 
d~l Ministerio de Vías y Comunicaciones? 

En <el extranjero es m~ p b1e que pue.. . • 
da.n ¡ap1audl.r el Código del Tra pero esto 

El Senado le pediría, sin duda., que desglo
sara la ley de recursos si pretendfa obtener el 
despach~ 'ra.,pid9 de un proyecto. 

No es otra cosa lo qUe se ha reclamado 
reapecto al C6di.&'lo del Trabajo' en el supuesto que 
contuviera todas. las materia.s de la Conferen
cia de Washington. 

Si el Gobierno quiSO cumplir en forma efic'áz 
las 'convenCiones internacionales, debi6 pedir el 
desglose de sus respectivas materias para cumplir 
!ron el Tratado. . 

'!lleta prefereftcia debJ.6 indicarla el Gobierno. 
El'1Ikrnado no ignt,ra que no tiene el mismo efec
ti) pam eL lIrontG déspacho de una ley, el que 
pida 'la pl'e'ferenCÜI. un miembro de la Climara a 
que reclame "el Gobierno como cuestión de Ga
binete y en nombre d~ un éompromiso interna. 
c!oaal urgente. 

Nunca el Congreso de Chile se ha negado 
a un' llamado del' Ejec\ltivo pa.ra 4l.probar leyes 
que tengan relaci6n con el prestigio exterior de 
la .Re,p(\~, cuaato más si ellas son de urgen. 
cla nacional. .. 

no coarta eIl derecho de 1'08 par} mentarios de 
fiscalizar y ool!lervar si considw Que el Eje
cutivo ;no re<:ut"re .a ,proc,edimiimt eftca~pa;;' , 
ra obtener la d,ictaci6a1 /d.e leyes que ent~n 
un compromiso intill".nacionaJ. '. 

Terna. conocimiento po.r la p ebaa ·que 61\ 
Dir.ector de la Oficiona Ln~rnacion 1 del Traba. 
jo en Ginebra, hab'ría. -ma.nifesta 0, entieJ1.do 
que no a do<n Manuel RiV'as Vicufi , si,no adpn 
Agustfn Edwa·rdR, alguna..s frases d€ encomie 
para el referido C~go. 

El hecho 'es que l'ladie trata, d denigrar al 
C6digo ni :denigrar e.l Gobier·no, y ihabrfa s.id~. 

preferible plfra la altura del deba .que) no se 
supusiesen intenciones que no ahr gan los que 
conoéen sus debe,res ciulhvdan{)s. 

Es 6tH dejar constancia que uno de los 
delegados de Chile .a la, Liga de'l s Naciones. 
don Manuel Rivas Vicufia, me 
12 de .J,u.uodel presente afio: 
por qué no se ratlJftean la.sconvenc ones prepa
radas por la Conferencia de Washi oo. Ell8J1 
ayudarfao en algo a la soluci6n de la cuesti6n 
soolal en nuestro propio pats y n coloca.ria-n 
ante el mundo e,n una situaci6n de 
se apresura a cooperar 'a toda 001' 

cl0 de la Human:Ida.d". 
El Gobierno ha re<:ibido tambi 

y he estado discurriendo en el sup~esto que nota. de .la oficina encargada de 
el ~igo elel '''lIraltajo 'contenga todas lal!! mate- cumplimiento ,de las co,nfe~encias 
ria.s obtigatormsde la Conf'erencia deWashing- les. 
ton. 

y esta no Sucede respecto de la Conferen
cia IIObre la delllPCtlpaci6n. El 'C6digo del Tra
bajo 'Compre1!lde, 191!1 cierto, la creaci6n de una 
Caja Nacional de Seguros de' Paro Forzoso, pe
ro 1110 t.\barea J)r~ptos que contienen la mate
ria de tanta importancia. de la Conferencia. de 
W~shlngton sobre la desocupación. 

1ilIl esa Cf)nferellcla 'se dispone de la creación 
de una Oficina de ComunieacMn InternaciOOlal de 
lOR desocupados, bajo el control de la autoridad 
central, y dependiendo de la Oficina Internacio
nal del Trabajo. 

'. Eittablece el seguro internacional para los 
nacionales )" extranjeros, prohibe el recluta
'miento de los trabajado<res extranJeros siJ! 

cumplb'se cIertos requisitOR, etc., ,etc, y ,e'n ge
;neraJ se disponen principi·os internacionales 
qU1! no estAn comprenldldos en el C6.digo del 
Tra.})sJO. 

'Por toaoa estos antecedentes, mantengo 
mis .obseTvaciones fundamentales en toda su 
inttllald~d. • 

'.-

La Sociedad de las Naciones, 
May~ del precSente afio, poníá en e nocimiento 
del Gobierno de Chile e.l plazo conc 
la ratificación de las convenciones d 
ton. 

. y el s·eñor Ministro de Franda, pGr nota. 
del tres de Agosto del presente año, pelita. .da,. 
tos sobre las medidas adoptadas por el Gobier~ 
no de Chile con resJ;teCto a las c nferencias 
,apraba,das en Washingt,o·n. 

El Presidente d,_ la RepCólica Cl' e que se 
nota poca voluntad del Congreso pa el des-
pailho de las leyes sociales y se siente imp0l¡en-, 
te ante e~ desinterés del Poder Legis ativo por' 
reyes fu,ndamentaIes de t,ras,cendencia 

No me eX'plico e,n qué funda esta asevera
ción el Jefe del Esta,do. 

"La oPiplón, pl1bUca. se ha conve cído q·'Ile 
el Senado despacha cuanta ley impor nte lle
ga a su Secretaría. 

No es desestimar un proyecto el que al-

.' \' 
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',5$}8 CA'1\IARA J)E SENADORES 

gunos'slnadorea que qmeren !l"époso pidan para 
61 mayor estudio y mej'oresantecedente.s. 

Para concret'arme a las 'leyes sodales, de
bo 'Nlpetir que el S&nadoha despachado en el 
año pasado, el Co,ntrato d,el Trabajo, Protec
ción al T.rabajo de la mujer y el nifio, Jorna
da del trabajo y\ aiin el salario mfnimum, ¡y que 
este afio ha e'nvi'ado ya a la Cámara de Dipu
tllldos Jos tHulos .de aOB Sindicatos, participa
ción. en los beneficios y aibitraje en las huel-
gas. 

A principiOS de este afio hice citar cons
ta.ntemente en la Cá.mara de Diputadas a la 
Comisión d,e LegisIaci6n Social y a una de sus 
sesiones obtuve que asistieJ"a el Ministro de1 
Interior de aquella época, sefior Aguirre Cerda. 

Con mayor .r'azón que la que tendrfa el 
Presidente dEl la República para tratar este 
asunto por la prensa, el Senador q¡;:e habla ha 
usado su derecho de indicar que hay ventaja 
en que el Ministrod'el Interior obteng'a el des
pacIlo de las leyes del trabajo, solicitando en 
la Cáma,ra d,e Diputa'd.os preferencia para la 
ley Ya aprObada por el ¡:¡.anado. 

'ca la interrupciÓJl qUe me hace e1 señor Minitl
tro del Interior, pero 'yo 'he leído el cODumica.do 
del sefior Presidente de la Repiiblica. 

HaMa 1Ia,mbién d-e las pasiones PI>UUcas 
de los que fuero.n sus adversarios y se olvida 
de que .recurrió a ellos y que están cooperando 
a su administración. 

No es dable acepta,r que el espíritu pl1bli
co sea patrimonio exclusivo del Jefe del Esta
do, desde su programa electoral hasta sus em
pefios de Mandatario. 

He de levantar el cargo co.n e'l sentimIento 
de verme obligado a referirme a mi perso,na. 

El Senador que habla hace veÍ'nte afios 
comenzó, lejOS del interés eIectoral, su obra 
por los trabajadores, estudi'ando con interés 
social SUfI trist,es necesidades en el fleno mismo 
de una famllla de artesanos y desde, entonces 
ha luchado de'sde el lib.ro y las conferencias, 
desde las comisiones 'Y ,de las Cá.rntaras, por 
co,ntribuir, a su alcance, al mejoramiento de 
fas trabaja'dores manua,les y de los modestos 
empleados. 

El sefio·r CONCHA SUBERCASEAUX. 
Quiero corro<bo,rar li> que dice el sefio.r S~nador 
de Colchagua. La primera y iinica obra ci~n-

Lo que aJ pals interesa, no es ya el debate! tffica he,«ha ,en el vals, en esta mater,ia, fué la 
de miembros de los PO,deres Públicos en la Cá-I Monografía Obrera pUblicada en 1902, por el 
m~a y, en l~ prensa; 10 que al país importa seño,r Errázuriz Tagle, en compafíí.a de don 
ante las trá,gjcas complicaciones de los enfer-! Guillermo Eyzaguirre Rouse. 
mos y de 10,s ,desocupado<s, es que se obre, que I El señor ERRAZURIZ TAGLE.- Agra
se, ,legisle, que se dicten medidas y qUe para dezco mucho e1 J"ecuerdv que hace 'el Hono,ra
ello se aunen todos los hombres de buena vo- ble Senador de O'Higgins, de ese trabajo que 
lu.,nta'll. realizamos en su Curso de Economía So.cial, y 

No quiero insistir sobre una cuestión inútiL' lo aprecio especialmente porque significa un 
Qtiie,ro insistir sobre la cuestión práctica: homenaje para mi m.alogrado e inolvidable 

adóptese p,ronto la forma má,s expedita y via- amigo y colaboraodor Guillermo E)'"zaguirre 
ble de someter al Congreso las conf,erencids so- Rouse. 
clales, de WaShington. ¡LeJos de las mezquinas pasiones políticast 

- ¿Es el Código del Trabajo con má.s de I hace ya cerca de un '!lño ,cuando se pr,esentó 
cuarenta materias a más de las convenciones? al Congreso e,l primer Ministerio de la actual 
¿ O es, como .YO lo creo, la 'aprobación por la ¡ administración con un sól.W'o programa de re
Cámara de DIputados de la breve y bien estu-' formas económicas, desde mi puesto de Dipu
diada ley Ya despachada por el Senado sobre tado por Caupolicá.n presté mi ad'hesión a los 
esa materia? No cabe duda. El Ejecutivv tiene propósito,s del Gobierno. 
que resolve,r esto sin preferenCias dictadas pOI' En aquella oportunidad, en ,documento que 
el amor' propio, que 110 es una buena doctrina divulgó la prensa, el Presidente de la Repúbli
de Gobierno. ca vió -en el que, habJ.a a . un hombre Ubre de 

pasiones, a un ciudadano que podía ser 11tH c6-, 
labora,dor de su programa. 

Debo ref'e,rirme, 'antes de terminar, a un ¡Qué fenóm·eno de crIterio cerca de un 
punto d'e.lcomunicado de S. E. el Presidente afio después me inducida a empefiarme por 
de la Repl1blica, en que se dirige en forma la dictación de leyes sociales, sólo movido por 
personal a.] Senador que habla. la pasiór.. pol1tica! 

El Presidente de la Rép llblica cree que ¡Yo entendía que las pasiones, y en espe- J 
no me mueve en mi diSCursó del Lunes el es- cial las polfticas, decrecían con el tiempo! 
p!ritu PllbHcO, sinp la pasión poliUca. El Presidente de la República va demasia-

¡Cuil,n er,ra'<'lo concepto entraña esta opi- do lejof!. Ha dicho en pl1b,Jico que los legisla-
nián! dores se quedan indilerentes ante las cuesUo-

El señor TOCORNAL (Ministro del Inte- nes de trascendencia que a él sólo preocupan. 
rior).-Yo no creo que esa haya sido en nin

,-glln momento la intención dEol Presidente de la 
Repiiblica. 

El señor ERRAZURIZ TAGLE.-Agradez-

/ 

Muohas veces, como en este caso:, ha asu
mido tod,a .la r,esponsabilidad ,de los Mini.stros. 

Cuenta Macaulay," en la ,biografía de Lord 
Chatta,n, el primer WilUam Pitt, que en cir-

,-

J 
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:.} ;:' 'o"~ :', " J.f.' ,'¡: , .' \ ", .' dlM:.:~ues.! para Ing¡la.te1'l"ll, oeñ nota-
:»lfl· ~inlstro lnclés, a quienjuag'a 'patriota "en 
. '.1 :aentido eZ&eto <1e la. pala.bra" 'y q~e am'aba 

a Inglaterra ~mo Jos ate.nienses a Atenas y éo-
·,·mo los romanos a Roma, lIeg6 a decir al Du
quede l?evOftshire: "Milord, estoy .seguro de 
salvar a mi ~ Y de que soy yo el únicO que 
puedo baoerto". 

En las' RepOblieas con~emporáneas, seftor 
Presidente,1 na'lSie hay que pueda hacer la' de
elaracl6n enfll.tica de Pitt, ni el Jefe del Es
taco, ni e'l mAs eminente parl:;¡,mentario, ni el 
mal" hon~sto q.}u.dadano. 

La R,.ep1ibll.canecesita para salv8irse de la 
'cooperación de todos y odel respeto .(le todos. 

Es patri61Uca tarea l:luprimJr' das suposi
cioUes de que los parlam.entarios fiscalizan por 
pasiones políticas, con lo que na,die gana y con 
10 que siempre pierde la Rep1iblica. 

He dicho. 
El sefior CLARO SOLAR (Presidente). 

Púede us(tr de la palabra el Honorable Senador 
por santiago, setlor Echenique. que la habla pe
dido. 

El sefior TOCORNAL (Ministro del Interior). 
-Permrtame eí señor Presidente y el Honorable 
Senador decir .antes unas pocas palabras. 

El sefior CLARO SOLAR (Presidente). -
Con' la. venia del Honorable S~nador por Santiago, 
puede UM,T de la palabra el sefior Ministr;o. 

Eí se.fior TOCORNAL (Ministro del Interior). 
-Como no me he impuesto en su totalidad del 
discúrso que acaba de pronunciar el Honorable. 
Senallor por Colehagua, lo haré mafiana leyendo 
la versión otlcial. De esta manera estaré én si
tuaci6n de dar la.. respu~sta que debo a Su Se-
fioI1a'~ . , 

SIn embargo, puedo avanzar, desde 'luegol que 
el Gobierno estll. 'muy interesa!lo en que ~manto 
antes sean leyes de la R~plíblica los proye¿tos de 
cará.cter social que han sido ya aprobados por el 
Senado. sin perjuicio de que se continlle discutien
do el C6digo del Trabajo que está' en la otra Cá.
mara. 

Me parece también que una idea que no fué 
aceptada darra resultados satisfactorios, la de que 
ambas Cámaras nombrasen una COmisiÓn para que 
estudiara estas cuestiones. 

Buscar el acuerdo de las Cáml1ras 'serfa fa
cilitar,en mi concepto, la marcha de los proyec
tos soó!ales, cuyo despacho constituye un anhelo 
pl1bUco y un ~h~IO del Gobierno. 

INSClUPCION PARA USAR DE LA PALABRA 
El 8efior ECHENIQUE.-Como el tiempo que 

resta de la primera hora no me permitirla poner 
término a las o.bservaclones que vengo 1'urmulan
do, rogarla a la Camara que acordara considerar
me inscrito en 'primer lugar a fin de us¡¡.r de la 
palabra en la. primera hora de la sesión de rtla-
fiana. . 

El sefior CLARO SOLAR (Presidente). -
SI le parece al Senado. se procederll. en la forma 
que indica el Honorable Senador. 

Qyeda asl acordad~. 

,CONCESIqN 

El sefior GARCES GANA 
c1enda).-Voy a hacerme 'cargo 'd 
observaciones formuladas por el 
dor por Valparafso, sefior Rivera 
concesi6n otorgada a favor de do 
glln decreto N.o 2325, de 28 de 
respecto a su convelÚencia me, P 
mayores antecedentes que procur 
estudiar esta cuestión. 

inistro de a .. 
algunas de Ilá.iI 

onorable Sena-.' 
respecto a '1~ 
LuisPellé, sé-

para 

El Honorable Senador.sefior R'vera, ha plan
teado este asunto en el terreno e nstituc10nal y 
ha expresado que el Presidente e la Repllbli
ca no tieJ;1e facultad para hacer esta claSe de 
concesiones. y que, por' lo tanto, no ha podido 
atribufrselas, con arreglo a . lo dÍsp esto en el ar
ticulo 151 de nuestra Carta Funda ental. 

Me limitaré a recordar al Ho orable Sena..; 
do, que existen diSPoslctÓnes en el Códigh Civil 
que facultan a la, autoridad para conceder en \. 
determinados casos el uso o goce e los bienes) 
nacionales del uso pllblico. Existie do est8.s dis:" 
posictones' legales, de donde eman la facultad-
del Presidente de la. Repdblica para otorgar con
cesiones de la naturaleza de la impugnada, esti-
mo que cae por su base toda la argumlmtaci6n de 
orden constitucional del Honorable Senador se'; 
ñor Guillermo Rivera. 

El argumento ~ismo que ~ormula el Bono--
rable Senador de qu~ el Ministro de Hacienda 
sólo está facultado por la ley de 13 de Setiembre 
de 1909 para otorgar concesiones de arrenda
miehto de terrenos fiscales, cuya renta no exceda 
de $ 3,000 anuales, es un antecedente que puedé 
ir¡vocarse a fin de demostrar que el Presidel1te 
de la Repllblica estll. capacitado para otorgar 
concesiones de caracter mlís amplio. encuadra-
das, naturalmente. dentro de las dispósiciones 
legales sobre la mate·ria. 

, El Honorable Senador por Valparafso ha 
de recordar seguramente. el motivo principal que 
di6 origen a la ley del año 1909. El rué la con-' 
veniencia de no recargar las pesadas labores del 
Presidente de la Replíblica con la firma de. cuán
to decreto se dicta en la Administración. De 
manera. pues, que dicho argumento, es, como lo 
he manifestado. una comprobación de que existe 
facultad gubernativl\ para otorgar concesiones de 
bienes nacionales de' uso plíbUco. 

Por otra parte, desde el afio 1883, se han re
glamentado las disposiciones de los arttcul~s 598 
y 599 del C6digo Civil. por una serie de decretos 
del Ministerio de Hacienda, de los cuales los dos 
dIUrnos, que son los más completos. llevan la, 
prestigiosa firma del Honorable señor Presidente'; 
del Senado. don Luis Claro Solar. . 

Naturalmente las facultades de otorgar pOQ." 
cesiones no han. sido ni pueden ser de carácter 
ilimitado. Desde· el .primer decreto reglamenta
rio de 1883 hasta los líltimos que acabo de citar, 
se ha fijado un plazo máximo por el cual pue
den otorgarse. 

El Honorable Sena.dor por. Valparalso ha 
observado que la conc!,!sión Pellé tiene plazo inde-

", 
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tlnido y que en ella no se ha. respetado el de
cr/eto reglamentario del -afio '1918. Etectivamen
~ sJl reil!l..<:c;:.t4p. cl}l:f)Qe ,d,e ;¡Pr.lloisi,ón .en . elil~ $en~ 
lld,.o . y .P9 ,PPdr"," .ffi.{l.n.tElnElr$.e .en la .forma 'que Le
tI.e, ,e~;n.in~€!n <laso. 

De$eo .a~regar ,que .d.e<:ret.os como el.de que 
se ~~t¡¡" se \la,n dictalio muchos p.or el .Gobierno, 

. ~n ll1,1e se hl;l.y.a pueli\to en <luda. su conatitucionaUc 
.4ltd .0 legalid8.d, re.conocida. sillmpre por el Tribu
n8.1 de ,Cllentas al tOmar .raz6n de éllos. 

El Honorable Senador 'pUede estar cierto ,de 
9,UIl, como tuye el l;lp.nQro.e ru¡:pr.esarlo, el Gobier
]lo ~'pre,cj;u~ .la convenie.ncla_ de la concesión ,Pe
llé y EIÍ estiml!- que ,élla. ,bie,re, en lo más mínimo 
,~os i.:Q.:tere,SE¡s n.ac~OIlales Y .tl.:;¡oales, proeedexá en 
el ,acto a de,rogarle dentro de la facultad que el 
g<;¡bier,no t,iene pij,ra hacerlo. 

SESION ESPJ<~CIAL 
I 

El. seüor ZAÑARTU. (don Héctor) .-Me 

sino que tiende..a ·regulariZ8.ll:" las diversas .:Jera;l'
gulas del 'per.santaJ. 

El .señor .EOf.IENJQUE.-'-¿Ha-y camblQll en 
.las jellar.qulas? 

El ~ñor ZAAARTU( don Enrique) .-No 
se hace .cambio alguno." seiíor Senador. 

El señor BUI .. NES.-'sontan enredados es
tos asuntos de 'los F.ez:rocarriles .•• 

El señor ZAÑARTU (don Enr.ique).~Pue

d'J Gel·. señor Sena.dor, pero éste es un asunto 
muy sene.mo, como qU<:l .sól0 tiene por objeto 
legalizar la situación ,CLe hecho en que se en
cuentra el personal. 

El señor CJ..ARO SOLAR (Presidente) .-. 
Queda anuncia,do p~ra el cuarto de hora. desti
nado a los asuntos de fácil despacho de la se
sión de mañana el proyecto a que se ha refe
rido Su S~ñoría. 

EJ, t>ROJU,FMA DE LOS ALBERGADOS 

pel'tl~ito formular i~djc,aci6n para que se El se·f:or ZA.J'tARTU (don Enrique).-
acut;'trde .celebrar sesió.n matinal en el dta de Qu~ría hacer llna observación al s~ñor Mini!!- )-
:r<"!aj.an~ de. 10 a 12 M. a fin de comtinuar dis- tro del !nterilír, qU\l acaba de ausentarse de la 

¡ ,cut;icnd,o lps proyectos que formJalIl jJa tabla es- Sala. ac'erca !'le ;10 asunto que tiene cierta gra~ 
peC'Í'al. vedad, 

E.l . señor CLARO SOLAR (Presidente).- ('Qn10 el prol:>lema de los albergrulos se va 
'FJn di,sclIsit,n la .indi~iÓn formulada por el baüi¡cnúo Ya demasiado grave. voy a permitir
HonGral.-le Senador. me insinuar al señor Ministro del Interior una 

PREJ;'ERENCIA 
idea sencillia y útil I'lue fué ia que permitió al 
Gobierno dEl '3cñor Sa.nfuentes, Ja priIl'l:llpios de 

'El señor ~A.ÑARTV (don Enrique) .-En la guerra e.lr(·I··ea, deshacerse> de los alberga
v~riÜ';; poo.siones he pedido a la :a-lesa que se sir- dos <lue ha}¡fa entonces en Santiago, 
va IHHJ.I}cklr para e'lcu.arto de hora destinado a Rpcllcroo que en aq,uella ocaslón el i'lOme
\os afl¡.mtos de fáCIl despacho, el proyecto que ro d~> albergados negó a qilirnce mil, pero en
fija los sueldos ne .!IOS empleados de los FelToca- tOllces 1,ernJanel'ieron en Jia capital solamente 
rriles del Fstado, y el señor Presildente h'l. ac- :po~ espacie de un mes o mes y me,oio. Yo era. 
pe(~ido ben~volamente a €::!ta petición; pt'ro co- Ministro de Industria y Obras Públicas en 
~o Jaló ~iQnes efltlí.n empezando despu~s de la aquella época, Y. por consejo de hombres prác
hora regllln,entar.Ja, dentrp d,e la cual pued'e' tlc9S.' 88 lom(> la determinación de preguntar 
destinarse tiempo a los, aSl.lntos de fácil despa- a todol! los Alchldes del país qué número de 
chQ, ,me permito formular indica,ción para qUA' obrero,; ne''lE'siir,rfan para ejecutar las repara
S~ destin8.11 ,'l. 1a di3Cusión de este proYecto los ciones de 1~3 caminos en sus l'!e5pectivas locali
~ie~' primeros minutos de 1,% segund,a hora oe la dades, y qué cantidad ·de gente pod.rían aJ.ber. 
aesiÓll a<;tL'al. . g'ar C'émodampnte, Ya fuera en los fundos ve-

El señor t'l.ARO SOLAR (Presidente) .-- cincs, en galpones esp~ciales. o (>11 cualquiera 
La orden del uia de la presente sesión es la otra forma. Una vez que los Alcaldes reml
intf'rpelaci6n formulada p,=,r el Honorable Se- tiE>ron los, datos }l(>didos, se envió a las respec~ 
nador por Santiago. tívas eom1mas, el número de obreros que ha-

El señor ZAÑAHTU (don Enrique) .'-Re- bían ¡;oliC'it/l,do, y a8Í se solucionó el l>roblema. 
/ conozco que mi indicación requiere ao;)uerdo En el momento actual este procedimiento 

wnG.nim/;', dI, manera que si hay alguna oposi- tiene la v(mtaja enorme de que yendo estos iti
ción lIle veo e'n el caso de invocar la benevo- dividuÜ'3 con su,; famililas, como las iabores 
l~'ncía del 's.cfior Presidente a fin de que se sirva agríeolas van a' comenzar luego, ¡as mujeres y 
una Yez más am.:nciar este asunto para el cuar- los niños ~mcontrarán ocupaciÓ>11 en los cam
t'o 00 hora destinado a los asuntos de fácil des- po.':!, ~. los han,bres en la cabecera de la comu-
P'Ilúbc' de b sesión de mañana. ' 

El señor BULNE8.-¿A qué proyecto se' 
refkoce Su f'leñorí9.? 

El señor 7AJ'tARTU (don Enrique) .-AI 
qUe fija los sueldo,.~ del personal de f los Ferro

.carriles del Estado. 
El .1"Añor OCHAGAVIA.-¿ Importa aum'en

to dI} gastos? 
El $E)ñor CLARO SOLAR (Presldente).

;Entiendo que no modifiea la sltl~ación actual, 

"-, ¡ 

na. Xaturalmente, patI'a que el país ,"a~'a ab
sOI'}:\iendo a toda esta gente-cuya situa.ción en 
Santiago, desesperante y deG:eSperada, le está 
prOduciendo .al señQr Mblistro del Interior mu
chos dolores de cabeza,-hay que darles un sa
lal'io en conformidad a 10 que se paga en el 
país, ~; una alimentación ·como la. que' se dlt en 
las dIstintas zonas del territorio. 

liln realidad.· da pena ver loo trabajos qu:e 
se eli'tán haciendo . para ocupar a esta gertte. 
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·'~~nJeb til '!'&Ho 'lJe.n -crlSt6btil ise 'htt- El lieJídr 'ZA~ARfu '«I~nEnrlqUé). ':":;" 'Pór 
~Cili/l desviac10ies dél'$;minb tJUTa que '4tíMe lrti :jltitte'v'OyÍiIl'edlr tíh 'breves 'minÍltos '10 ~ue • 
verlectlament6. ,ll'trejo 'Y 'de acuerdo con la gra-aeséb "expreSÍlr sobre tlsta 'materla. / 
daci6i~ conve~lente. ,En buenas cuentas, se' ano, .'A'nte 'tódodebo 'declarar que nadie 'probable':' 
da buscando en qué ooupal'llos dentro de los 11- mel1te estlml!. más al sertar Dfrectorde SánUdid 
mitas de ia -eludad, 'CtIwnc:lo 'la las ,puertas de la. que el 'que habia; pero iI. l>esar de toda la estl
capital están Jos caminos que a 'poco rundar se ma:ci6n qúe 'tengO pÓr ese funcionario, no puedo 
hacen intmnsltables, corno ocurre con todos los permanecer 'indiferénte ante el deplora.ble estado 
ca.minos oe Chile, que reclaman esoo brazos 'sanitario en (¡'ti e se e1Icuentra ~l pais en el dta 
'para 'qüedtiraptÜis PIÚ"d, dalr Salida fácÚ aBa de hoy, 'Es l'éalme'rite inadmisible que en la ca
'ib'oá'uó016h Ctt!l liaIs: pital de la Repllblica hayan Jfttterto mil penio!" 

BfiSta'rta iIé'pa.rtir a 'toda esta gente en la nas de tifus exantemático, y en '~ paisenteth, 
forma qUe indico. pltracon muy 'poco dinero 

treinta 'mil. -1'eJhedIar el 'mal que l.ani'entamos. Recuerdo ' , 
'qtle en lil.~poCll\ a, q~'(' me he referMo, El tifus exanteml1tico se ha convertido ya ~ 
róftun ril1llónocho-cientoo lnil pesoÍ!. ~ !~: una enferm'edad 'endémica entre nosotros, pues 

existe desde los contrafuertes de la cordilIera de 1Oe&l"on q~lince mil in'divlduos. 
Jos Andes has'ta las ensenadas del mar PacUic~. SeKUramente. \Se 'hará la obSerVaci6n de " 
y desde el extremo norte hasta el extremo sur ftllee8tos obreros p1,Ieden salir a eS!Jl!lr.~ir las 

,~fermedades por el pats; pero para eSo está la 
Du:eeción de Sanic1a<1, y es evidE!ll1te que nQ 
saldrá de ~aut~o ning11n hombre sin que sea 
e~Rmina.do yvac11Ilado, a fin de 'que no :ilaya 
el peligro de que lleve el ,contagio a otras par-~ 
teG. Yo tengo muy poca ,fe en la Direcci~\fi de 
Sanióa.-'l; pero. a pesar de <eSo, creo que para 
examinar unos cuantos hombres que l'Ialgan de 
la capital hat.l':'i I,s medios de h,acerlo, y en 
caso que ni esto fu'ere posible, seria del C880 

clausurar \'88. Oficina pam evitar ¡¡¡iquiera el 
gasto inútil que aignificarta su mantenimiento. 

'S-e ha1tecl1ó también la ohservación de 
Que si Íile procede en la forma que indico, los 
albergados habr!ín die lir a esparcir por el pals 

"ldMa niruÍsaruu: y dÍ'3olVentes. Tampoco abrigo 
este temo.r. l'uei!l ért verdad. en cada w!.bergue 
no ¡hay fuC.is de dos, tres o cuatro individuos de 
ideas subvetsivaá flue predican el desorden y La 
retruett[~; los demáG son hombres ¡"de trabajo 
qutl se ,encuentran por el momento t>nardecidos 
y engañados por los que se ocupan en despres

, tigiar, Y difamar a todos aquellos que no los 
acompafian, y pem.clpalmente a los hombres 
p'ÚMicoS dEll país. Si Sé toma la precaución de 
colar un po('o a ~ta gente. por decirlo a$t, se 
logra,rJí esparc!.r POl' todo el país a 'los elemen
tos de trahajo y mantener a los rlementos per
niciosos balo el control de la autoridad y donde 
no constituyan un peligro para la tranqulllflad 
de los deméG. En cambio, e'l pais se librará de 
un gasto nue Ya es d,emasiado pesado y no ha
brá necesidad de invertir gruesas sumas de 
¡Üniéro .Am óbt\as p1ibllcas po'co menos que inll
t!lél!. 

Me atréVO a insinuar e·stas ideas al señor 
Min'i'stt'o del Injedor a fin de resolver d'e una 
ve,. por !Odas el Pl"o,!>lema de los a,lbergados. 

SOBRE LA DIRECCION DE SANIDAD 

El sefiOr Z.A:~ARTU (dón Enrique). -:. An-
tes de terminar, deseo hacer algunas oDserva
clÓnel! \ ioelacioriada's con la Dirección de Sa
nictad-. 

lIe la Repllblica. ' 

y sI esta enfermedad ha asumido tales pro~ 
porciones, es debido al mal servicio de la Direc
ción de ,sanidad, pues se sabe cuAles son los me
dios del contagio Y que en los campos yen, los • 
pequeños pueblos del pats no hay recursos mé
dicos de ninguna especie para combatirla. Pl\ra 
sostener esta afirmación, me bastará recordar 
un caso de viruela ocurrido en Concepción, -sr 
otro en Chlllá.n; que die ron lugar a que se, es
parciera la viruela por todo el sur de la Repll
bUca. 

Como es sabido, de todos, a Chillá.n ,es donde 
acuden los partiCUlares del sur en busca de tra
bajadores, Y de alU Salen todos los Sábados cua
tro, cinco o seis mil hotnbres que se esparcen 
pbr toda' la frontera. Cuando apareció en Chi
llán el tifus exantemático, se pidieron fondos 
para combatirlo, y la acción de la Dirección de 
Sllniaad; rio sólo llegó atrasada, sino que en vez 
de servir de ayuda, solo sirvió para perturbar 
ios trabajos de desinfección, que ya se hablan 
organizado; "en Concepción ocurrió algo análogo, 
pues Nl Higar de enviar los fondos que se ha
hian t.,edido, se mandÓ una brigada de médi-. 

,cos, siéndo preciSamente que sobran los mé-' 
dlcos. Esa brigada de facultativos iba, pues a, 
,Ll'~er :m servicio que ya estaba organizadO por 
la Jtl~ta de Beneficencia de ese departamento. 
En esta como en aquella oportunidad, el socorro 
llegaba tarde, y en éstoide' las epidemias, ocurre 
como en los Incendios, que si n.o se llega opor
tunamente, la ac~i6n es diffcil o nula. 

Er ¡jeftor CONCHA: SUBERCASEAUX,":':" 
Sól)re ,eso hay mu'chó que ha:blar, señor Senador, 

Ruego, pues, al seño l' Ministro del Interior, 
en nombre de todos los santos del cielo y en 
nombre del pals entero, que profundice lo que 
haya en esta materia, que apure a los doctores 
que han de informar y q ue tome pronto una re
solución definitiva en el asunto, porque no es po
sible dejar las cosas sin hacer nada, procediendo 
por simpa tras personales. Carecemos muchas ve
ces de brazol'!;Y no es posible, de ninguna mane
rl!"que se"Q.éje mori~ de norte a sur de la Repll-

. blidi:¡tjPfinida~ de personas que salvarian con 
med!ano "cu,idado que se les prestara. Muchas/ 

\ 
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t.f .. '.'.,;,::";:~;~:;!~"': ::~::,,:.1:.i~ :!n::::; . :: •• :'tan:~ d~D:.:::'';' __ be, .... 
"¡.' 'pero no procederíamos po,móbombres <le conden- ' De modo· que son los obl'eros 108 que se 
:/c' ! ~ia. Y no tendríamos pérd6n/de nuestros conclu- han bel!'ido entre si; pues la. fuerza ptlblí.ea. 
,·;'<Íallanos si núttgltAramOS laresooluci6n' de un no dispar6 ni uns610 Uro. 
~~ t ~;pr~blema que significa.la pérdida de miles de El seiíor TORREALBA.-¿Está. probado 

" 'vidas, que. hacen faHa para el porvenir del pais. que el obrero Reveco fUé herido por sus pro-
;:<" , . De .modo que ruego al señor Ministro,. como pios compafieros? 
,~ " :he dicho, a.nombre de todos los santos y del El señor' TOCORNAL (Ministro del Inte-

-<'país entero, qUe 'tome pronto u,na determinación rior) .-EstA completamente 
',definjti~a en el asunto de la Inspeccióll' de Sa-

comprobado. Hono
rable Senador; yo mismo pUde constatarlo cuan
do visité al herido antes de su muerte. '·Pidiw'!.. . 

,e. El sefior RIVERA. - Espero que la benevo-
lencia. de la. cAmara me permHa dar una. res

',pti~sta al señor Mini~tró de Hacienda. 
EH señor CURO SOLAR (Presidente). 

'Yo t~ñdria que éonc'eder primero la palabra M 
~eñor .Senador por Concepción, que la tiene pe
dida. 

El sefior RIVERA. - Que hable primero 
'éntonces el Honorable sefior Concha,. Y yo en-
'·séguida. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). -
'81 no· hubiera Inconveniente, se podría prorrogar 

, rn:prímera hor~ de la sesión por, un cuarto .te 
\hóra., para que hagan u so de la palabra los seo, 

El señor '!IORREtALBA.-Per~, na es 10 
mismo visitar a los heridos que presenciar los 
hechos ocurridos entre los obreros y la policfa. 

El sefior TOCORNAL (MInistro del Inte-
rior) .-Pero en este; caso era fácil darse cuen
ta de la forma en que se hablan produCido los 
hechos, pues bastaba ver la herida del obrer;) 
Reveco y constatar, como yo lo hice, que habla 
sido producida por el proyectil de una d,e esas 
armas denominadas "choco", a las que les re
cortan el cafión, y, cuya bala, por consiguiente. 
sale sin gran. fuerza, produciendo una gran he
r ida, al revés de las armas de la policfa. qué 
tienen una enorme fuerza de perforación. 'fiores senadotes que la han pedido. 

Queda así acordado. ' 
"Puede usar de la palabra el sefípr 

por Concepción. 

No ha 'habido un sólo herido por la' poli
Senador cfa ni por los carabineros, y'yo desafio a Su Se- , 

ñoría a que me desmienta .10 que asevero. 

\ 

EL SEPELIO DEL OBRERO RJEVECO 

. ¡.>'" El $efior CONCHA (d()n Luis E.)-Ha pre
. ~noiado ,la capital un hecho singular qtIe ha 
¡,¡tUilado justamente la atención del pais. por s,er 

f prilnera .. véz' que ocurre entre n-osotros Y por 
, tener; I?:ran Importancia en si mismo bajo tocios 

lo,>, a¡.¡p~,etos QUEl se leconside~, especia!méltt<:> 
por ,el' precedente que establece Y que, por lo 

mismo vale la pena no ,dejar pasar en, si-. 

'loncio. 
" \ 

Me refiero, sefi-or Presidente, a la sepulta
:llón del cadAverdel obrero fallecido con mo
tivo de las heridas recibidas de los carabineros 
y la po licia en el chGque que los albergados tu
vieron con ellos oon motivo de su decisión de 
ir al fundo Santa Rosa a fundar un Consejo Fe-

doral de campesinos. 

I 'El sefior TOCORNAL (Ministro del Inte
,r!or) ,---P€rmItame el Honorable Senador. 

En la forma mds respetuosa debo maniles-
( tar a Su Sefioréa que el obrero Reveco no í fué 

herido por Jbala' disparada ni por la pol1c!a ril 
pOli los carabineros,' sino por sus propios compa
fieros. 
,j El sefio!' CONCHA (don Luis E.)-Eso no 
hace al casó. 

El sefior CONCHA (don Luis E. )-Me pa- i 

rece muy raro que los obreros se hayan her1dQ 
entre sr. 

La sepultac!ón de este cadáver di6 orjgen 
a las escenas que conoce el Senado :ir a la' in
tervención de la autoridad sanitaria y policial. 

¿ Tenían los obreros derecho a hacer pasar 
el ,cortejo fllnebre por las calles qUe les placie
ra? Indudablemente que sf; y ello n'o neceE!-ita. 
demostración, pues, todos los días estamos vien
do que los cortejos ftlnebres pasan. al Cemente
rio por las calles que indican sus deudos sin 
que Jamás la 'autoridad haya no digo interveni
do sino Siquiera intentado intervenir para se
ñalar la ruta que deben seguir estos cortejos. 

Ahora bien ¿tenfan también los obreros de
reoho a velar el cadAver de su compañero Re
veco por lnás de veinticuatro horas? La res
puesta es necesariamente ,aflrma~va y esto, co
mo lo anterior, no n~cesita, prueba desde que 
todos los d!as se estA .viendo. que mientras mAs 
encumbrada es o ha sid~ la pers~na del ,falle
cido, más tiempo se demoran sus ,deudos o las 
corporaciones a que perteneció en sepultarlo y 
nunca autoridad alguna se há crefdo en el de-, 
recho de intervenir para Ol'<1enar la sepultación 
inmediata de un 'cadáver como 10 hiciera la Di
rección de Sanidad Con el cadáver del obrero 

• El señor TOCORNAL (Ministro del Inte- Reveco. 
rior) .-VaYa que hace al caso. 

y deb,o dejar constancia de que la fuerza 
armada; pudiendo 'proceder enéf'gic.i;mente, den
tro de sus deberes, para hacer~e res),etar, no lo 

Pero la mayor gravedad de este hecho no 
estil! en lo relatado sino en que el Director' de 
Sanidad no tuvo .ni tiene faQu!taj para haber 
obrado en la forma que lo hizo y ha faltado 

/ 

J. 
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abiertamente a la ley, y de consiguiente. el pre
cedente no debe quedar establecido.' 

Efectivamente; la ley sanitaria, no le da fa,. 
cultad alguna para obrar" en la forma que lo 
hizo. E~ articulo 7.0, en ninguno de sus nl1-
meros le . confiere tal facultad y el arUculo 111. 
dice a la letra: "No se permitirá ninguna Inhu
mación antes de las veinticuatro horas subsi
guientes a la muerte". Y tal es cierto lo que sos
tengo que el decreto de este funcionario que 
ordena la il.huma:)ión del cadáver d·e Reveco no 
se (unda en ninguna disposición del Código sa
nitario sino que dice: "en uso de las atribuciones 
que le confiere el Código Sanitario". 

Por lo demás, el fundamento del decreto, 
de que "hay un cadáver insepulto más de las 
veinticuatro horas qUe permite la ley" es ilegal, 
puesto que, como lo dIce el artfculo 117, lo que 
se prohibe es inhumar un cadá.ver antes de las 
veinticuatro horas después de falleoidQ; y res-o 
pecto del plazo para inhumarlo 'después de' es
tas velntict:atro horas nada dijo la ley: esh 
omisión no "s el Director de Sanidad el llamado 
a suplirla. 

En cohclusión, señor Presidente, deseo de
jar constancia por medio de' estas breves ob
servaciones: 

1.0 Que no se siente up precedente con la 
intervención de la autoridad sanitaria en el he
cho de que me he ocúpado. 

2. o-Que los obreros han estado en su per
fecto derecho al pretender velar el caMver de 
su compañero Reveco por más de veinticuatro 
horas y al pretE1nder hacer pasar el cortejo fú
nebre por las calles de la ciudad que hubieren 
deseado. 

S.o Que el Director de 3anidad al dictar el 
decreto de inhumación del cadáver del obrero 
Reveco, se ha arrogado facult.ades que el Có
digo Sanitario .no le concede en ninguna de SU!! 
disposiciones. 

He dicho. 
El señor TOCORNAL (Ministro del Inte

rior). - Yo no me ~ncontraba en Santiago, !'le
ñor Presidente, cuando se d~sarro.llaron Jos su
cesos que motivaron la muerte del obrero Reve
co. El sellor Ministro de Relaciones Exteriores, 
en conformidad a la ley orgánica de Ministerios, 
se hL.bfa hecho cargo del Ministerio del Interior. 

y a éste respecto debo declarar que todos 
los actos que durante mi ausencia ejecutó mi 
honorable colega, los apruebo por completo y asu
mo de lleno la responsa bilidad que emane de 
ellos. As! se expl1cará ia Cámara por qué yoy a 
dar yo una breve respuesta a las observaciones, 
qu~ ha formulado el Honorable senador por Con
cepción, señor Concha. 

Creo indiscutible el derecho que tienen los 
ciudadanos para acompañar un cadáver por las 
calles de la ciudad; pero creo al mismo tiempo 
que la Constitución autoriza al Gobierno en cier
tos caso para tomar las medidas requeridas, de 
acuerdo con BUS disPosicia,nes y los reglamentos 
respectivos. 
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El arUculo 10 de la Constitución dice a la 
. letra: 

"La Constitución asegura a todos los habitan
tes de la República .•. 4.0 La libertad de per
manecer en cualquier punto de la República, 
trasladarse de uno a otro, o salir de su terrI
torio, guardándose Jos reglamentos de poJicia,y 
salvo siempre, el perjuiCio de tercero; sin que 
nadie pueda ser preso, detenido o arrestado, si
no en la f~rma determinada por las leyes". 

De manera, señor Presidente, que los regla
mentos permiten a l~ autoridad indicar el ca
mino que deben tomar los acompañamientos para 
ir al CementeriQ, y al hacerlo, obra dentro de 
los reglamentos de policfa, a que Se refiere el ar
ticulo 10 que acabo de leer. 

Hechos aná.logos al que ha ocurrido en Chi
le, han ocurrido también en otros paises má.s ci
vilizados. Ocurrió en Francia cuando era Minis
tro del Interior el eminente ciudadano que hoy 

. es jefe del Gabinete, el señor Briand. Con moti
vo de la muerte de Ferrer, se acercó ~ él el socia
lista Jaurés a fin de pedirle permiso para que el 
acompañamiento pUdiese recorrer determinadas 
calles de Parls. Pues bien, el señor Briand, fun
dándose en la disposición de la Constitución fr.an
cesa, y en los reglamentos que permiten a la au
toridad en aquel pals ordenar el tráfico, fijó las 
calles por donde podía pasar el acompañamiento 
y amparó su órden con la fuerza pública. En es
ta misma forma ha procedido el Gobierno (¡lti
mamente. 

Ahora bien, ¿ de dónde saca Su Señorla que 
exista el derecho de dejar un cadáver insepulto 
por un tiempo indefinldd?' ¿Acaso el Gobierno no 
tiene el deber de velar por la salubridad pública? 
Por lo dem~s, el cad~ver de que se trata se en
contraba ,en completo estado de descomposici6n, 
y la profanación de él llegó hasta el punto de 
que no se encontró'para sepultarlo' un lugar m~s 
adecuado que una alcantarilla. 

El Gobierno, en p.res encia de este hecho, y 
consciente del deber que tiene en el sentido de ve
lar por la salubridad pú blica viendo que los obre
ros no cumplfan con el piadoso deber de dar se
pultura al cadáver, tomó sobre si la responsabili
dad de hacerlo, Y lo hizo y 10 hará en adelante en 
cada ocasión que se presente. 

El señor CONCHA (don Luis). - Abusando 
dI' su autoridad. 

El sefior TOCORNAL (Ministro del Inte
rior). - No abusando de la autoridad; lejos de 
I'SO, haciend6. buen uso de la autoridad. 

:r Al autoridad es pal: erna\. Ella debe velar 
por el bienestar de los ciudadanos, y precisamen
te, porque esa obligación pesa sobre ella, es por
que ordenó que se hiciera lo que los obrer.os de
bieron espontáneamente hacer, si 'realmente sen
Han por ese desgraciado hombre el amor de' que 
han hecho tanto alarde. 

El Gobierno, por otra parte, adoptó en la 
noche a que )3e ha referí do el sefior Senador por 
Concepci6n. algunas medidas de precauci6n, 'por
que supo, de muy buen origen, - y los hechos se 
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encargaron de oomprobarlo, - que un nti~ero 
considerable de obreros habia tomado la resolu
cIón de Ir, a altas horas de la noche, al fundo 
del señor Senador por 'Valdivia. Yo no sé qué 

, prop6sito~10s llevaba 'allá, y quiero cr~er que fue
ra un fin muy sano; pero, entre tanto, pesa tam
bién sobre el'Goblerno la obligación de preve
nir, y dentro de esa obligación, previno, impi
diendo que fuerG.,'l a ejecutar un acto deliotuoso. 

El Gobierno no ha querido nI debido des
'entenderse, en contrario de 10 que se ha dicho, 
de las intenciones subversivas que se atribuían 

; a Jos obreros, y en oump Jimiento de un deber, 
elemental, ha tratado de prevenir esos actos para 

'evitar su realización, y un inÍltil y doloroso derra
mamiento de sangre. 

El señor CONCHA (don Luis Enrique) .. -
. Iban a cOh1!tituir un consejo obrero. 

El señor TOCORNAL (Ministro del Inte
rior). - Ahora nos dice el señor Senador por 
Concepción algo que no puedo calificar sino de 
candoroso: que esos obreros, ~ altas horas de la 
noche, a las tres de la madrugada, iban a cons
tituir UIt Consejo Federal. ¿Acaso el dla no bas
ta para constituir esos consejos? ¿ Es necesa-' 

'rio constituirlos en medio de las sombras? 
ElI señ.or CONCHA. (don, Luis Enrique).

'Por qué no las permiten las autoridades. 
El setíor CLARO SOLAR (Presidente). 

,Ruego al sefior Senador por Concepción que no 
interrumpa al señor: Ministro. 

El señor CONCHA (don Luis Enrique). 
Ele qUe el señor Ministro se dirige al Senador 

,p.or Concepción. 
El sefior CLARO SOLAR (Presidente). -

Ruego nuevamente a Su Señoría que no inte
Trumpa. 

El señor TOCORNAL (Ministro del InVe
rior). - Creo que he dado todas las explicacio
nes necesarias para dejar perfectamente' demos
trado que en esta ocasión el Gobierno cumplió 
con su deber: primero, sepultando un cadAver 
que estaba ya en descomposición, y segundo, 
,evitando ,que los obreros fueran a unapropie
dad privada con un propósito delictuoso,. que 
era perfectamente' conocido de las autoridades. 

La conducta del Gobierno, lejos de ser 
digna de censuras es, por lo menos en mi hu-., 
milde concepto, digrta de aprobación, d0sde que 
en un c:;tso veló por la salubridad pÍlblica, y en 
el otro impidió el atropello de la propiedad. 

VARIOS SEÑORES SENADORES. - ¡Muy 
bien! - (Aplausos en las galerfas). 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). -
Llamo al orden a las galerfas. N o tienen dere
chopara hacer manifestaciones. 

CONCESION PELLE 

ElI señor RIVERA. - Como dije hace un 
momento, señor Presidente, debo una breve 
respuesta a las palabras que'ha pronunciado el 
señor Ministro de Hacienda en contestación a las 
observaciones que me PermiU f'Ürmular en una 
de las sesiones anteriores. 

El señor Ministro comenzó su Exposición 

so¡¡teniendo que el Presidente de la República, 
tiene la facultad de hacer concesi<mes de bie
nes nacionales de uso pllblico, concesiones que, 
por mi parte, he considerado ilegales. La prime
ra vez que hablé- sobre este particu.lar, con
clul rogando al señor Ministro se sirviera se
fialar cuál era la ley que autoriza al Presi
dente de la República para hacer doncesiones, 
y el sefior Ministro se ha amparado en el tex
to del articulo 599 del Código Civil y en decretos 
reglamentarios dictados sobre la materia des
de 1883. 

Para demostrar al Senado y al señor Mi
nistro que Su Señoría sufre de una equivoca
ción, en cuanto a la aplicación que ha hecho de 
ese artículo, me voy a permitir darle lectura: 

"Nadie podrá construir, sino por permiso 
especial de autoridad competente, obra alguna 
sobre las calles, plazas, puentes, playas, terre
nos fiscales y demás lugares de propiedad na
cional" . 

Ahora. bien: ¿cuál es la "autol'idad com
petente" a que hace referencia el artículo ya 
citado? Tiene que deSignarla el legislador, y 
esto ha debido decir el señor Ministro y no 
invocar los decretos reglamentarios, que son 
emanados del Presidente de la Rep(lbJica. 

Aunque me sea un poco molesto, tengo que 
reoordar al señor Ministro la disposición de) 
artículo 3.0 del Código Civil, que dice textual' 
mente: 

"Sólo toca al legislador ,explicar o inter
pretar la ley de un modo generalmente obliga
torio H

• 

Por consiguiente, si un precepto del Có
digo Civil, el articulo 599, expresa que sólo la. 
"autoridad competente" puede hacer concesio
nes en esta materia y si en virtud del artículo 
3.0 del mismo Código es el legislador quien 
debe indicar cuál es esa autoridad competente. 
es indudabre que el Presidente de la RepÍlblica 
n~ ha podido, legalmente, hacer la concesión 
de que mil he ocupado. Como ve la Cámara, 
me encuentro en completo desacuerdo con el 
señor Ministro sobre este punto. 

Es 'cierto que la ley de 1909 tuvo por ob
jeto aliviar las tareas d,el Presidente de la Re
pÍlblica; pero la autorizac~ón que le concede 
para delegarla en el Ministro de Hacienda, no 
puede ser un anteceden te para que se sostenga 
que el Presidente de la RepÍlblica está faculta
do para conceder los bienes nacionales de uso 
pÍlblico. Esa ley contradice al Ministro y jus
tific~ mi tesis, puesto que aún para los arren
daniientos de menos de tres mil pesos anuales, 
necesita 'el Pres','jente de la República una ley 
que lo autorice. 

Para terminar esta parte, debo manifestar 
que espero que el señor Ministr.o, con más es
tudio· de la materia y con mejor suerte que el 
que habla, habrá de encontrar y dtar la ley 
que autoriza a S. E. el Presidente de la Re
pllblica para hacer: concesiones en este sentido 
y no invocar los decretos reglamentarios ema
nados, como he dicho, del Jefe del Estado, ya. 
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que este funcionario no puede concederse a si 
mismo facultades que la Constitución Polftica 
no le ha -otorgado. 

En seguida; señor Presidente, el señor Mi
nistro ha dicho que el decr,eto será modificado 
si Hene los defectos señalados en esta Cámara, 
y ha agregado que en caso de tener inconve
nientes para el interés p'Úblic.Q, serÍL derogado. 
Yo agradezco al señor Ministro esta parte de 

El señor CLARO SOLAR (l"resldente). 
Aprobada la indicación. 

Se, suspende la sesiÓn. 
Se suspendió la li!eIIiÓD. 

SEGUlNDA HORA 

INTERPELAOION. - CARENA DEL "LA-, 
su declaración, que coloca la cuestión en el te- TORRiE" 
rreno en que Yo deseo ver colocado a Su Se-
ñoria. El señor CLARO SOLAR (P'resi-dente). -

~u Señorfasuspendió, a raíz de mis ob- Contin'Úa la sesión. En la Orden del Dla corres
servaciones, los efectos del decreto de conce- ponde. ocuparse de la interpelación promovida 
slón, dejándola, en consecuencia, sin aplica- por el- señor Senador por Santiago. Tiene lit plt,
ción, y de1¡¡o, naturalmente, presumir que el se- labra el señor Ministro de Marina. 
ñor 'Ministro ha tomado este plazo para estudiar El señor BAÑADOS. '- Permitame una pa-
los antecedentes, sin que ~e creen, intertanto, labra" señor Presidente. Yo habla terminado ayer" 
derechos para el concesionario. Yo espero que, mis observaciones, pero deseo hacer dos p~que
por tratarse de una cuestión de interés públi- ñas rectificaciones. En la versión taquigráfica 
ca; de un permiso en que hay manifiesta in- de mi discurso aparece la palabra acorazado 
con'veniencia para el Estado, y en que los- erro- con relación al "Chacabuco", debiendo de<lir 
res cometidos con el decreto, son notorios, el "Cru-cero Chacabuco". Y, en segUida, en otra. 
señor Ministro de Hacienda acelere su estudio parte, se dice de que cuando un buque estA su
y pida los informes que se omitió pedir para cio g~ta. menos carbón, siendo que dije todo lo 
dictar el decreto de 28 de Octubre y que, con contrario; pues, cuando los fondos de un buque 
e30S informes, dicte pronto resoluci~n sobre están sucios, al navegar, gasta mucho mlia car
la materia, ya que no sólo se ha al'rogado el bón. Espero que se rectifiquen estos dos peque
Presidente de la Rep'Ública una facultad que ños errores. 
no tiene, como es la de conceder el uso exclu- El señor CLARO LASTARRIA (Ministro de 
sivo de bienes nacionales de uso público, sinQ Guerra y Marina). _ El Honorable señor Se
que, al hacerse esto, sin detenido estudio pre
vio, se ha hecho con lesiónüel interés púbU-

nadar ha concluido su interpelaCión sin formu
lar un voto, limitándose a hacer a:lgunas pre

ca, con menoscabo del provecho de las obras guntas al Gobierno para. que éste pida má.s an
del puerto de Valparafso, a Vil'tud de crearse tece,dentes antes de resolver en definitiva sobre 
el propio Fisco un competidor en la persona de el viaje del "Almirante Latorre" al dique de 
un concesionario que no ha sabido, ni querido, Balboa. 

cumplir ,con las benévolas obligaci'ones que, en La extensión que Su Señoría ha dado a las 
otros casos semejantes, le ha impuesto el Es- observaciones que ha formulado y la. importan-
bdo. ~i 

Es necesario que el Gobierno resuelva cla de las mismas me van a obligar a dar tam-
pronto esta cuesti6n, que afecta a un delicado bién alguna extensión a esta respuesta, tanto por 
punto constitucional y legal y que compromete la cortesía que debo al sefior Senador cuanto 
sériamente los interese/s nacionales y, muy es- por la necesidad d-e exponer al Senado los an
pecialmente, los de la provincia de Valparalso. tece,dentes que tiene el Gobierno sobre esta ma

El señor CLARO SOU<\.R (Presidente). _ teria: 
El Honorable Senado debe comprender que, Terminados los incidentes. 

Va a votar~ la indicación del señor Sena- estamos frente a un punto 'técnico - administra
tivo, en el cual, por un lado, el señor Senador por dar por Maule para celebrar sesión mañana de 
Santiago, por la inteligencia que le ,'econozco y 

diez a doce. 
-Votada esta indicación, fué aprobad!\ por 

catorce votos contra seis. . 
-Durante la votación: 

El señor RIVERA. - Sí, aunque no pUeda 
asistir. 

dándole el valor y respeto que nos- mélrE'Cen sus 
observaciones, como las de cualquier otro 
miembro de esta Alta COt"porac1ón, y que apa
rece capacitado especialmente para tratar esta 
materia, considera que por el momento no hay 
urgencia en enviar al "Latorre" a carenar sus 
fondos. 

Por otro lado el Gobierno tiene iLntcced,mt<'s 
e informes que ha recibido de los técnicos y de 

El señor ZAÑARTU (don Enrique). - -Vo- los responsables de la conservación y manteni
to que sí, porque, este debate se va alarg_'tTl'lo miento de la Escuadra. 

El señor GATICA. - No, porque no pu,edo 
asistir. 

demasiado y es precisoterminar!o. En estas condiciones voy a dar a los sellares 
E~ señor ZA~ARTU (don Héctor). - Voto senadores las razones que justLfican, a mi' juicio, 

que sr, porque es Indispensable despachar estos la resolución que tiene el Gobierno de no tomar 
proyectos. sobre st la responsabilidad de prescindir de tales 

-~. 
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SESlON EN ,30 DE NOVIE:M~RE 

informes. porque carece de criterio técnico para 
juzgar si está.ll justÍJficllidos o no y tiene que de
ferir a esos informes, para no asumir una rf\S
ponsabiUdad futura, a menos que el Hoq,orable 
Senado considere qu'e está. en situaci6n de asu
mir esa responsabilidad. 

Tres puntos abarca la interpelación del Ho
norable Senador, a saber: 

1.0 ¿Hay urgencia de que el "Almirante Lato
rre" vaya a carenarse a Balboa? 

2.0 ¿ Puede hacerse esta operación en Chile? 
3.0 ¿Hay recursos para llevar a efecto 'es

ta operaci6;n? 
Al lado de 'estos tres puntos fundamentales, 

Su Señoría ha tratado otr.os puntos que merecen 
especial consideraclOn. 

Su Señorla ha... 'tratado una serie de puntos 
~ reIacionados con nuestra Mal'ina y especialmen-

El desarme de esta nave serla su destruc
ciOn. Para mantenerla en servicio hemos des
armado otras. 

El desarme a mi entender, es decir, colocar 
un buque en el Apostadero de TaIcahuano u otro 
puerto absolutamente fuera de servicio. dejar 
su maquinaria en condiciones de inmovilidad ab
soluta, sería, a mi juicio, la destrucci6n de la 
nave. 

Es evidente que dentro de la situaci6n de 
estrechez del Erario, esta nave debe ser man
tenida con la tripu1aci6n mínima que ae necesi
ta para conservar BU eficiencia. La tripulaci6n 
de esta nave en servicio activo es de 1,197 hom
bres, pero puede ser rebajada a 850 para man
tenerla en condiciones de estricta economía. 

Observaba el Honorable Senador que al re
solver el Gobierno enviar esa nave a Balboa, la 

te con el acorazado "Almirante Latorre"; creo mandaría con todo su estado mayor y que esta 
que es oportuno que comIence por contestar es- resolución significaba no sÓi]o una manifesta-
tas observaciones,' que. aunque no miran direc
tamente a'l fondo de la cuestión, merecen una 
respuesta. Habrfa deseado contestar punto por 

oi6n de desconfianza para el cap!\á.n, sino que 
también ocasionaba un gasto exagerado. 

El cá.lculo de la estadía de la nave en el 
punto, por la deferencia que me merece la pa- extranjero es más o menos de veinte o veinti
labra de Su Señoría;, pero esto no es posible, y cinco dtas. 
trataré de contestar las má.s importantes. El Gobierno no tiene el propósito de envi-ar 

En la primera sesión el Honorable Senado! 
comenzó por decir que S. E. el Presidente de la 
República estuvo de acuerdo con él para creer 
que el "Latorre" no debía ser enviado a Balboa 

esta nave con el estado mayor, es decir, con to
dos los elementos adjuntos a la insignia del AI:
mirante; su proPósito es el de que vaya el AI-
mirante, tanto porque este jefe ha tenido inter

y para aue se hiciera venir al buque de Meji- vención, puede decirse, en la construcción del 
nones al sur. "La torre" , cuant<l porque hay conveniencia en 

S. E. ha tenido a bien manifestarme que en que al lado del capitán-qu~ dicho sea de paso, 
a,queL!a conferencia se limit6 a manifestar al merece toda la confianza del Gobierno y de la 
Honorable Senador que, siendo los antecedentes super;oridad nava.l-haya un' consultor que pue
los que Su Señoría señalaba, la conclusiOn, a que da resolver cualquiera emergencia que se pre
llegaba em lógica; pero no estaba en ese mo- sentare en cualquier instante. 
mento el señor PreSIdente en situación de pro-
nunciarse desde que no había sido ,el caso pre-

y digo en cualquier instante, porque bien 

sen.tado a él por el Ministro (le Marina. 
pudiera ocun'ir que durante los días de la C\l.re
na en Balboa se ofreciera alguna novedad que 

Su Señoría dice en seguida que. a su ju!- obl:gara al capitáp. a mantener una rápida, y cos
Cio, este buque no debió ser adquit1do y que hoy tosa comunicación con la superioridad nava! 
se le deb,e co.locar en desarme para evitar los chilena. 
gastos 'crecidos que esto ocasiona. Por otra parte, los gastos que ocasiona el 

No es éste el momento oportuno para dis- viaje del almira'tite, se reducen a la diferencia 
cutir esta cuestión que hoy está resuelta de he- de) pago de sus sueldos. en oro. 
'cho; el momento oportuno habria sido el de la Ha pedido el Honorable Senador que se le 
readquisición. Hub,o readquislci6n porque. co- envíe la cuenta de los gastos que ha ocasionado 
mo la Honorable Cámara recordará., el Gobierno la traída al pals del "Latorre" y de la escuadr!
<)ontrat6 la construcción de dos acorazados, que lIa que se adquirió con él. Esos antecedentes es
se llamaron el "La torre" y el "Cochrane". que tán ya a punto de terminarse su recopilación y 
fueron requisados por el Gobierno ing¡Jés duran- tan pronto como estén listos serán enviadoil al 
te la guerra. Una vez terminada ésta, el mismo Honorable Senado. Dijo ademáS' que en la lista 
Gobierno puso a la disposición del nuestro esta de los gastos de la carena que se hi;¡;') al dread
unidad, acompañada de otras má.s pequeñas a nougth en Enero último en Balboa figuraban 
precios muy convenientes, y entonces tuvo lugar ciertos cambios de zinc, que Su Señorla estima
la readquisiciOn. ba exagerados y preguntaba ¿ qué ('.lase de mate-

N o es oportuno tampoco entrar a resolver si rlal es éste que exige un cambio tan frecuente? 
un pats como el nuestro tan dilatado de costas, Si este zinc es de partes Internas, no necesita Ir 
que debe' defender y resguardar en un mOmen- al dique y si son externas el hecho serta digno 
to dado, tiene o no necesidad de grandes unida- de una mayor averiguaci6n, pues no es posible 
des de combate. porque esta es también una colegir que un metal dure tan ¡breve tiempo". 
cuestión resuelta de hecho y que, por lo tanto, Las opiniones técnicas que sobre el particu-
no vale le. pena analizar. lar he recogido manifiestan que el cambio d61 
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~e efectua~o:: correSIYond~ al objeto de su (l0- 'biéndose recibido, e,l buque en Agosto o Setiem-, 
iocaciÓn, que élIÍ el de prevenir la acciÓn galvá.ni- bre del año 1920, ~qbiera habido necesidad de, 
ca en las partes adyacentes a las hélices, vá.lvu- limpiar su fondo a su páso pol" el Canal de Pa~ 
la.s de fondo, etc., y por lo tanto, mientras ma- namá en Ene;'o de 1921. El "Latorre" entró al 
yor desgaste se encuentre en el zinc, mejor y dique, en Inglaterra. el 20 de Mayo, antes de , 
más e,ficiente' htt sido su empleo. Sería un defec- ser recibido Il izar en él la bandera nacional; 
to de calidad si el zinc no se deteriorara porque fué revisado y entregado a Chile en el mes de 
las o~daciones forzosamente se producirían en Agosto; de manera que cuando el buque pasó 
tal ,caso en el casco, ejes propulsores,etc. por Balboa, tenía ya ocho meses en el mar 

En los condensadores, las planchas protecto- después de su 'limpia. Si este buque no ñu
ras de zinc a los, tres meses se encuentran en es. biera sido limpiado a su p-aso por Balboa, ba
tado de cambiarlas y en la,';) calderas de este bu- bría sido necesario haberlo, hecho antes de aho.' 
que después de 28 días de trabajo su estado d~ ra, resolviendo el prO'bleII?-a que hoy ocupa la 
desgaste exige 'el reemplazo de ellas, pues el freo atención del Senado. 
cuente cambio de ,planchas de zinc trae como 
consecuencia la conservación de sus partes más 
valiosas, como lo son los tubos y planchas de 
acero de que estAn construídas. 

De manera que la observación de Su Señoría 
no tiene el alcance que Su señoría le atribuye. 

Cuando fué entregado este' buque, no par~ 
tió inmediatamente a Chile, porque el Almlran .. 
tazgo inglés debía terminar, /Ciertos trabajos 
que se había comprometido a hacer. También 
la tripula,ción de la nave llegó a Europa· en 
Agosto de 1920 y desde esa feeha hasta el d1Í1.' 

Manifestaba en seguida el señi>r Senador que en que pudo partirila esouadra, hubo que es~' 
entre los items que se contemplan para consumo 

perar a\ que se terminaran las reparaciones 
de carbón hay uno "para resacar 300 toneladas 

acordadas con el Almirantazgo. 
de agua durante el viaje de ida y regreso: 60 to-
neladas a $ 100: $ 6,000". También le .llamó la atención al señor Se-

A este respecto- decía Su Señoría- debo nadar que al pasar este buque por PanamA hu
mapifestar que todos los buques de guerra que biera adquirido petróleo. Ese petr61eo Se ad
he conocido en Chile tienen en su doble fóndo quirió porque se consideró que era lndispensa
estanques especiales para una consMerable can- ble para el consumo de las máquinas, y también. 
tidad de agua dulce, a fin de surtir a la tripula- I para aprovechar el preciO, que era muy, infe
ci6~ en un viaje largo; por consiguiente, me ex-I rior al QUtl podía obtenerse en otras. partes; 
trana que un formidable buque de guerra como además, trayéndolo el buque, se economizaba el 
el "Latorre", en un viaje tan corto como este le fiete que habría habido necesidad de pagar si 
se!/' 'necesario gastar 6,000 pesos en resacar a~a. ese articulo se hubiera comprado para ser en
Es realmente un necho curioso y digno de ano- tregado" en uno de nuestros puertos, 
tar, que este buque no tenga estanques de agua Entro ahora, señor Presidente, a tratar de 
dulce para el servicio de la tripulación, para la cuestión misma, o por mejor decirlo, la cues
unQs 15 días de viaje de ida y a la vuelta, podía lión de fC11do, 

tener agua en PanamA, si contra viento y ma- ,El primer punto planteado por el Honora-
rea se le envía a ese puerto". 

El b~que tiene estanques para' 150 tonela-
le Senador en su dIscurso, como ya 10 dije al, 
comenzar, era éste: ¿ Hay Urgencia en la ca_ 
!'ena del "La tone" ? En síntesis, Su Señoría sos
tiene' que al Almirantazgo Ingl-és fija la carena 
de sus naves una vez al año, y que la demora 

das de agUa. La provisión de agua de bebida le 
dura al buque tres o cuatro días, En llit parte 
de los dobles fondos se emplean para el 8,gua de 
reserva de las mAquinas y 'los demás están uti-
1, d no tiene otr0 riesgo que la disminución del an-
Iza os para la provisión del combustible líqui-

do y petr6leo. dar de ~as naves. Manifestó que puede pasar 
Ahora si el' agua de mucho tiempo un buque de acero sin caren,arse; 

reserva de las 'máqui- y citó, al efecto, el casco del transporte "Anga
nas en un viaje de varios días se diera para cu-
bierta, habría que evaporar para el servicio de 
!as mAquinas. 

'Por consigUiente. no es el caso de decir que 
exista un defecto en la construción del buque, 
sino qUe los estanques tienen esté calculado pa'.. 
ra corto tiempo para el servicio y en todo caso, 
es necesaria la resaca de agua para que no faI
te este elemento. 

El señor Senador, en sesión de 22 de No
viembre formuló una serie de preguntas rela
cionadas con la recepción del buque. Preguntó 
Su Señoría si el "Latorre" estaba en las con
diciones requeridas para emprender una larga 
navegación como la que media entre Inglate
rra y' Chile, y si habfá r,ído entregado en bue-
nas condiciones. . 

Se admiraba el sefior Senador ,de ~u,e ha-
~ 

n10S" . 

Agregó que si el efecto ciorrosivo del agua. 
de mar fuera tan poderoso como indica la Di
rección General de la Armada, no podrtan exis
tir los muelles de fierro; y que tampoco habrían 
podido permanecer los buques ingleses mucho 
tiempo en los mares de la China, porque no ha
tí&. allí diques para hacerles las reparaciones y 
limpiezrt, del caso. 

. SI? refirió, en, segUida, a la~ reparaciones 
qU1~ se hIcieron en Chile al "Capitán Prat" en 
1906; cita¡,do tafnbién el caso del "Blanco En
calada". 

Finalm€nte, recordó el señor Senador que 
hoy día han m'ejorado considerablemente las 
pinturas que se emplean en los cascos de los 
'buques. I 

I 
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, " ,,'Pr()oedlendo P?r orden, ~xpondr~ al H. Se- en ,deQ14:~ ~O'~~i'?'!l~, ',l',a.WpléI1- se 1.l~1;a ?P
,~Ij>¡iC? las razones q~e -:a ~Ui~o de los técntcos ner un bugue en el dique P:8Jl"P. ~1QS re
.!l:consejan 18. carena del '':Latorre''. I ma;ches difJ¡l 'CaJ!ICO Y ca;mbillr lh,r'iócJicamente Jos 

" . :yos 'l!lotivos que hay para que Un b:uqu,e que estén dafila.dQlS. Buce<ie a V'eces que el ~eital 
t,;tre peri6dicamente a un dique a carenarse, ,d'ealgunoa 'l"'emadlles del orue6o. ya sea por ha
puedep. ser de diversa fndule. OOr sido ISObl'OOalentados o haber recibido mayor 

En primer lugar" es necerlaria la carena pa- nümexlO iLe gólpes que O'WCMS, al se<r co.locados, se , 
ra rascar los costados y sacar los moluscos ad_ alte,ran senstblem~mte en su natumleza con re

.. , :heridos y para renovar la pintura de los mis- laci6n a la dal mJetal iLe llas pla-ncl1as que 'unen, 
", mos. Ál1n cuando los casos de los ,buques se estabIeeiéndose aat una diferemcia de potencial 

pintan con una pintura especial, que impide que da n¡acimiento a IWclón galvá:ni<Ca etJlt'l'e am
durante ur. tiempo limitado la 'adherencia de 'los bos y trae por con&eCuencÍIa o el d,esgaste d.el re

'moluscos, transcurrido a1glln tieml¡lo. por efec- maclre o el, d.e la Plan<CM, io que hace (lt!e el 
'l ro de las sales del agua de' mar, pierde esas pro- ve'fn:acl1e se afloje y el agua dJe'l mat' Ultre aJ 

pi~dades y la pintur!IJ debe ser renovada. No se interior. 
h~' desoubillrto todavía una pintura que dure Como toda obra l1uma.ná, en un casco de 
~d-e.tlll.idam(>nte, nave en que entran mUea de miles de remEl.~ 

Sobre el particular cabe advertir qUe las che'S, n:o se ,pul€ae obtene!l' paTa 'todos una t&m
I\&!llj.s d,e tos diversos ooéanos son de distinta peratura exactanren1:te igua.l. Sucede El. veces en 
~¡UuFl.tleza, Y, hay lI.lgunas que, por razones bio_aqu~llos retnla,ches qUJe por no haber quedado 
l~~c~ o dt· otro orde¡l, sOn nms perjudioiales, bien ad~dds permi1len >t¡uIe dierta, l~rtJe die 
q.!.t~ QtrWII para los ,cascos de los buques. eUOIS o de las planchas que unen qued-e en COlIl

" lEn cllanto a 'la adh,erencla de' moluscos a tacto directo con el agua del mar y se corroa 
108 costados de lQ$ QllqueS" sabido es que ello ~ más faci:lidad ~ue las demás partes del c~ 

, da. lu~ar a l¡:t corro¡si,ón de las planchas del cas- que han sido pintadas. 
,co, Y tamhién :una mayor, resistencia para mo- ;mn la tillti!ma esbadia del "Latorre" e.n Bal
'verse, lo <;!pe e;¡¡:igfJ mayor potenCia de mAqUi- boa; hubo necesidad de ca~'biar los zinc 'Y mu-

nas })ara dar una ve)qcldad daIJa. chm remacheAll a la pa1a del timón. Esta pieza, 
El acora?;ado "Latorre", si mi memQria no de una gran supe.I'lfiolJe, ~,sOImJetida a un 

me es infiel; tiene 6,.500, metros cuadrados de ,enorme ~uerzo, lo que ha:ceque 106 remaches 
superficie sumer~ida; de manera que si alH hay ¡se 'su'eliell \ID PQl~O Y permitan las filtraciones 
una lil'rap CllnUda;d de moluscos adheridos, per- I qu\El origina su OXidación y dJesgaste. 
dtlrli much't parte de su efi'e i d I El timón tie'ne uma superficie >f1lorme, No s~ 
rrollar la d~blda velocidad' E

OI 
nrc a parah esar - ! e~ctaIIi'entJe cultntoos metros cuadrados tendrlt; 

" " . s as como oy d a 1 - d be ' 
para obtener diez millas p '" ,'pero BIliS Senor(as comprenden que -e ser con, , , ,01' .,ora, que es su d d lent06 
andar econ~mico, necesita 13 millas en 'las mi- I silierable pad'l. mov-er una masa.. e ose 
!lumas' y mientras más tl'e t '1 I ,111~tr(lS de 'largO y de un tOOlelaJe de cerca de 

, ' mpo ransCUrra s ni' , 
qUe Sil limpie su casco, naturalmente aumenta- tr'e'lnta ml1 t~n/ll~das, ,",_,_ d 1 t' 6 
1'4 ,?Sf, diferencia ' \ PD'rconslg'luente, los rema'c.""", e lmn 
, Esa ilisminuCi~n' rt e,stij,n expueetos a un d~gaste supe.rior a 10.8 de-

lmpoa, como se compren- I más y pOT e,so se apr.ovech6 !;a ca'rena con el 
de. un Consumo extraordinario de carb6n ' 

L 'd d d . rbj'e>to de ¡·,evlSa.rlos. 
a neceSl a e poner el buque en un di- La pol"tica del Gobi-el"llo de Chile en añ.os j 

que 11;0 es s61 al' " , , 
1, l' . o p va sacar e los moluscos y ha- a.D'tedores l1abiasid'o 'La d.e eviiJa!r .la frecuenc~ 

cer e a pmtura sino oue se a h t 
blé : ~ proveo a, am- con que ,'lQ1s buqu'elS die a'ooro debe'n entrar al 

i ' n, p~r..1 lim~lar y recorrer las vAlvulas de diqU~ a fin de evitaT ¡.os gastos que esto ocasLo-
Il,Ul'ldac16n, aspiración y de d . ' ' 

, 8cargas e los CIr- na y con esbe objeto se' habla tomado la cos-
cqladores y ml1quinas auxil' t 

' '. ' . lares yapa-tubos tumbI'e de pedir nuestras navets forradas en ma-
sUlllerg:¡dos. 'i 1 h ' A':' dera Y" alguna,g ve.ces revest das con p anc as 

~,.orrQ al H. Senado la exposición de estos de cobre. 
antecedentes porque creo que Sus Señ.orias, co- Para hae,er e,sto con el "LatOl'T-e", habría
mo yo. no ,estamos capacitados para entrar en mos tentd'Ú que comtel11plar un probrema que 
esta clase de detalles. ti-ene crerta impO'rta.ncia: en est-e caso no sólo 

, Se '¡¡Pl'ovecha, también, para recorrer las hay que consjde'rfa:r el poder de las naves y el, 
bqcinas y empaquetaduras de las hélices, que, aIcance de sus <Cañon-es, sino tambi~n la v(l'~oci

'., p~r los ml$mos motivos anteriores, sufren des- dad, y para haJOOr €oso .con el HLatorre" babría. 
/ gast!'l Il,0l' la continua permanencia en el agua, sido necesario aumentar su fu<eTU. en 1,QOO ca-

, y aeben l'<>novarse o ajustarse periódicamente. Si ballos, lo que habría sido un gasto inmenso e 
esto na se e,fectl1a a su debido tiempo. pUeden inútil, p.orqu.e habría resultadlo mucho más cos
prollu~irse filtraciones por entre los ejes de las tollO que limpiar el buque periódicamente. Sus 
hélices y las bocinas, lo que -bcasionarfa erosio_ Beiíorias saben q\le p&~~do cielI'to limite por cada 
nes ,en los ejes con perjl/iclo para e1 corre,cto mi.¡la -dé anda;r, el COoSLO i!lub,e enormemen1:te y el 

, ,f¡¡ncion~miento de las máqUinas del bUque. oOll¡S'umo i1e oo;rb6n a,lllmel;lta e'n fnrmasensib'le; 
:,( Ba-sta exponer esto para darse cuenta de pOlI' esto. en buq:ues como éste. e¡s este un fae-

'la lm,p<oo'l:a:6cia de 'la oPeraci6n'. CUfilquier mq- tOl" econó~ClO de im'p.o>rU¡.n.cia, Pue,do llfirmar 
quina neClEisita que se le ha~a una r'ev~si6n en qu-e no existen acor82Ja¡dos forrados en eJ tipo 

,.la empaquetadura de S1lS ejes pam manten'erlos 1 del "Latorr'e'"" 
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" , WIro.lH~tt.}leBetn:ál!or ",01' ..... i1od~ '1nal'W4e t~ ,me~ •• 1IiemJ)re que PU'-
,. ..' .·"*' .... f"'4i.la1iD 'Ut" buqu.ee e:ntrabam' "as. ser esto evitado." I . 
.t ·dMUf QII¡('Ia' "DUWlail .. pe'JIO en ia 6'f'd4etne.nza ¿ Qué dell\uestra esto? 
«.'~~ ....... ~ afto ~diepone lo (¡Ue Se trata de nav-esqáe se han dejado en dJa-
~: ponibilidad, que no está.n en servicio Y sin ell\-' 

( "l. ,'l'odQI lDe bt!4uesde le. Armada .entra- ba'1"go se toman estas precauciones, con naves 
1';14 ~<>á4.~UaJ il'ique pam. car~maT loe que esUl.n, adema.s. en 108 estuarios de los dos! 
fo~ • .' , En seguida el 6 de Octubre. se dicta. 11a Id~ 

S. ~ Perl~'IlfI. depend-erlin de 1!a natu- guier¡te dlsposlciOn: 
~ ~ klIB ~Q. V· d'El lla calidad particUllar 

, • ".. "' .. 1m ql;le _ hubienJ.n. Jllantenido. ''Se ha deaidi40 q1J,9 108 buques de90mba-
3. .(ll~ T~Cl/i!. g~~r. los bU(llU!lS sin'torro .. te ,en el Mediterr~neo qae puedan estar en 

deberém care~ cada seis melgeS.. :v los COO, .. Malta, cuando hayan permanecido fuera del . 
~. eaIJ¡Q. il, •. :_ofil. " " dique entre 5 y g meses de8Pués de su 'CUtima 
I .liI6tl.IS Ij4n _ '~clon<hl de !lucra 00- hrep¡¡.ración, pueden ser doqueados con 'el pro
b~; ~~. ~ JiIle dj¡fPQllJi<)ion<er! del 00- "pósito de limpiar sus fondos y pintarlos, aJí .. 
bile'/mo l.ncl~ a ~ respe·cto. j' tes de que dejen el puerto, siempre que haya. 

]PI HOInOll;'ll!.ble Se'oodlOr leyó una de 1IIa dis- \' un dique' a. la mano para allf -evitar una 1''''' 
pQl!!llei~ .plJblld~ el) taiil() 19 w la IOl'dIen "calada' sspe.cia.l a Malta con el objeto indica-
330 de 111 ~ N.av¡émb~ 00 19J,¡¡, que aparecen .. do". o 

en un Ubro q),le .ve UaID'a: "AdmiI>alty Montbly Esto no puede ser mAs preciso y esta. de!. 01-. vo1ume". mo8trandpque la ordenanza que Su Señor(a· ha. 
El p9-rrafo que leyó Su Se.íiorlll dice a.l: c1t(td() no: es de carlWter a.bsoluto. 

"La. ;pr~clioa die q,u~ 1018 cruceros sean pue-stoe 
en dique a. lntil'rValos <le ¡¡ele meses. no debe El sefior BA~ADOS.-¿Me permite una pa-' 
eXlistifo, y esto\s buques, como t:l},mbién los buquea labra el sefior l\fblistro? 
de eambate en g-ellEYr'al; d'eberán' como regla,· Ser Lo que la 'marina inglesa trata de conse
C9JI'fonadoe SO·lBIn:tente un~ vez al año para la lim- gulr el! sosten~r la velocidad de sus buque~ en 
pie2a y pintad·o de sus fQIldos. tiempo de ¡guerra; pero esto no quiere decir .que· 

La earena o doqll¡eio debeTá tfef' llevada a los cascos de las/naves sean afectados con la fal
cabo ~Ul"ante él titeJmpo que los buques se en- ta de carena. 
cuentren disponibles ¡mm su re.comido anual." El sefi,or CLARO SOLAR {Presidente).--';' 

, 1iIsio ee ha .,a,blecMo en la Manna ing.le- Si el $efior Ministro va a extenderse e'n conside
sa. que tiene una cantidad d'e buques éIIl eUf!racionn de otro orden, podrfa quedar ~on la ps.- .. 
puert-os IiJLtua.d08 en . los ootll1llrios 'd-e los rtos. que labra para otra sesi6n .. 
_n J)U<eil"tOB militaTeiB donde se 'obti8'lle, po/ ser; El se"or OLAl'tO LASTARRI,A i(MinIstro de 
de agua duiee. una. maYJO\t' du-oo.ción d-e la I1m- ., 
pieza die he ~.'Guerra Y Marina).-61 el Honorable Senado no 

~o, 8Irta ~i$ma ordenanza, a¡;rega lo si- lIe siente fat1gado, le rogarta .me permitiera con-' 
Iturelrtel I clutr este punto que toma.rá. sola.mente unOlf 

"$i ~a.~~ »Uqu-e se nota una reducci6n cinco minutos. 
" 8.'normal de Yelooll4tad dellPués die estar fue", . , La interrupción del Honorabl~ 8enadorvoy 
" d~I(Uq-~; m_ o meno~ 6 a 8 m_' este he- a contestarla con mAs autoridad que la palapr& 
"eho debe ser comunicad·o al comand',mte en del Ministro que habla: 
" jefe ~ la~cuadl'lll; a que pertenece dicho bu
H que, y si él lo COIl<IIldiera ~rlo, debe pedir 
" al AIJPiran~ IJlJ!e el reteMdo buque entre 

" .. éJ <tique 1~10 PlWR ¡!'mpliar y 'pintltr el fondo." 
Por clllIlSigurente. la ord!en'¡¡l1za a que ~ re

fiere Su ~ñ<ir;tQ. 110 GIS. rtgida, ni absoluta; el¡l una 
vegla generál para une. gran orgwnlza,ción como 

8f: la d'e .)a Már1:J.a de lJWl'Ill"a, britAnica, que CU'80n
ta con eJ.e·mmltc'E·. en todas pairbes para ha,cer la 
limpiJe_ die \SIHI buqu8i8 con la debida oportu
nidad •. 

Pero todavla. dentro de &lta gr¡an organiza
ci6m, elItA pveviBto que si se nota una disminu
ción en ~l andiar, se ~OIIlunique inme(l,ia,tamente 
est-e becbo al Alml!raa:ttazgo. 

Tod,avta •. en Marzo d-e 1920,; después de la 
guetra.. óua.ndo ee qUdso colOlOOr en dl.sponiblJi
dad a la ~l!JCuadn!. ifObl'l/l.l1t-e en CQndiciones de ser 
vendida, se dictó u'na OI'de-n que dice aai: 

"Los destructores,torpederos, y embarca
\ "cloné s c~ :ro 'en laHisfa disponible, no .de

" bien pq,nna.necer fuera del dique por un :>e-

Y' 

.. 
'''The lOn's regulations.-19l3-tomo 1.0 •. 

pÍ\g-ina 378, dice refiriéndose a los ~iques: "La 
entrada a diques de los buques que se. eneueptren 
de estación en el extranjero queda a la dis
creción del Comandante en Jefe, y aunque no 
se fija una regla sobre la frecuencia con que 
éstos deben carenarse, los buques con fondos 
de acero deben entrar a dique con la frecuen.' 
eia suflciente para' impedir que tenga lugar' 
ninguna corrosión". "\ 

La escuadra inglesa no esta. organizada pa. 
ra que sus naves anden constantemente; estA 
organizada, como las de cualquier pats, para que 
en tiempo de. paz anden económicamente. y 
por esto ha dictado esta disposición que deja !l.l 
criterio de los comandantes, en mares extran
jeros. !lin consulta a otra autoridad, decidir so
bre la carena del'lbuque. Dice la ordenanza: • 
"Los b,uques que están frecuentement.e navepn
do, y para los' cuales la economta en el consumo 
de carbón y ,el mantenimiento de la velocidad 

" 

'./ 



son de 'la mayor importancia, deberían ~ntrar al 
jUque, como regla cada seis meses. 
, "Los buques forrados en. cobre o metal de-
l)en ser examinados una vez en seis meses por 
buzos o en dique; cuando al entrar en el dique 
se observe que el forro de cobre esté anormal 
mente sudo, se tomarán las medidas del caso 
para pintar el cobre del fondo con una mano 'de 
.pintura antisucia 'im la próxima entrada al di
que. 

"En los puertos nacionales se enviará una 
Usta de reparaciones con el presupuesto e in
forme de los técnicos al Almirantazgo para que 
éste se prol'luncie antes que se 'ordene la entrada 
de un b1,lque al dique, exl!epto en casos de ¡me 
gencia" . 

En los mares del Oriente hay diques, ?9mO 
en China y en sus vecindades, que -permitén a 
la escuadra ing.lesa hacer el servicio de sus 

.. naves. , 
El Gobierno de los Estados Unidos tiene 

también sus reglas para esto y en su "Regu1a
tions for ~he Government of the Navy of the 
United States, I página 164, en' el N.o 2703, 
s'e dice: 

"Regulations for Governmente of". 
"1913. (Página 164 1). -'-Frecuencia de en

tl."a.da a diques, etc. 
N.O 2703 (1) El buque si está en comisión 

para servicio activo, deberá entrar al dique, !í:n
piarse Y si no es forrado, pintarse a lo menos 
úna vez en doce meses. 

"Si ,se 'ofrecen oportunida~es COllvenientes 
el, buque puede entrar al dique en intervalos de 
mas o menos seis meses; pero bajo ninguna cit"

"cum¡tancia debe pasar más de un año sin en
trar 'al dique, ,excepto con autorización del se-
cretario de la arina. Los fondos de los buques 
no se deben Jinlpiar poI." busos, excepto en caso 
de urgente necesidad milita,I.", y ,en est.e caso se 
debe tener, especial cuidado de sacar 10 menos 
posible de la capa de pintura. SIempre que un 
buque entre al dique se deben examinar por ",] 
ingeniero todas las ~lvu.las en conección, con su 

tado' de mftyor eficiencia en mft'(·wia dl! hU,ves y 
que coinciden completamente con las. r.'glas es
tablecidas. por nuestra ordenanu'. rellltivas a las 
condiciones de conservación que deben tener las 
naves. Por consiguiente, no se trata de un siín
pIe capricho, cuando se pide que una nave éntre 
al dique, sino que se trata ,sencillamente de obser
var las reglas que la natural prudencia aconse
jan, aquellas reglas que deben ten!lr todas las per
sonas que asumen la resp'Onsabilic!ad de una cosa, 
en su custodia y conservación, para evitar que una 
~gligencia pueda hacerla perder eficiencia o va
lor de ella. 

¿ Qué diría el Honorable Senado, qué diría el 
país, si porque los civiles nos ponemos a discu
tir sobre la conveniencia o inconveniencia de lim
piar los fondos o hacer la carena de una nave, 
ésta hubiera de tener un accidente en un momen
to dado? ¿ Puede llegar la responsabilidad civil de 
nuestros hombres hasta. al extremo de desenten
derse en absbluto de 10 que aconseja la experien
cia, las reglas establecidas por todas las secuadras 
del mundo civilizado? 

¿ Cree el Honorable Senado que el Gobierno 
'estaha én condiciones de botar el dinero por el 
pvro placer de limpiar el casco de un buque? 
"Cree el Senado que sería discreto invertir una 
suma apreciable en. el envío de esta nave a un 
puerto extranjero a carenarse por no contar nos
otros con lln dique donde hacerlo si fuera nece
sario? 

Francamente, me encuentro absolut~mente 

incapacitado para resolver esta materia, porque, o 
tiene el Gobierno confianza en sus reglamentos, en 
la opinión de los técnicos a cargo de l~ custodia 
y responsabilidad de los elementos de guerra, 'O 

no la tiene. Si tiene esa confianza, debe atenerse 
las opiniones de los entedidos en materias de 

carácter estrictamente técnica como es esta; si no 
la tiene, lo que procederla serIa reemplaza.r inme
diatamente a esos' funcionarios. 

~s..te es el p~nto de vista en que-'parece que 
debe colocarse esta cuestió~. ' 

Lamento que haya !legado la hora de levan-

... 
-t 
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departamento, como también las hélices y sus tar la sesión, de manera que no puedo contestar 
ejes, dejando con'Stancia en el bitpcora del esta. inmediatamente, como hubiera deseado hacerlo, 
do en que se encuentran. las otras' consideraciones que ha hecho el sellOr 

"El oficial del detall examinara todas las Senador interpelante. J. 
válvulas de fondo y el timón, (lomo también to- El señor CLARO SOLAR (Presidente). -
do ,otro accesorio que esté en la obra viva del Se levanf::L la sesión. 
casco, anotando en .la bitácora las condiciones -Se )m'antó la sesión. 
en que se han encontrado". 

Estas son; señor Presidente, las, reglas eS
tablecidas por los palses que han lleg:ldo al es-

Antonio Orrego Barros, 
J¡;i'e de la. Redacción. 
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